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ADVERTENCIA.

Terminada ya la reforma del local y cajas de la 
Imprenta Nacional, y zanjadas las dificultades que 
hasta ahora habían retardado, sin posible remedio, la 
salida oportuna de la G a c e t a  , hace ya dias que esta 
se entrega á los repartidores entre siete y ocho de la 
mañana; y asi espera la Dirección que continuará, sal
vo el caso en que la tardanza proceda del envío de los 
materiales de oficio á horas avanzadas de la noche : de 
lo cual , en la ocasión, se dará noticia al público.

La Dirección suplica á los señores suscritores y á 
las personas que por cualquier concepto reciban la 
G a c e t a , den parte de cualquier falta que noten en el 
servicio, teniendo en cuenta la hora en que sale el pe
riódico oficial, y aquella en que reciban el número ó 
números que les correspondan.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

8 Marzo 1856.—Al Director general de Infantería.—Concediendo 
el pase á la Península al Subteniente del ejército de Cuba D. José 
Vidal y Vidal.

Id.—Id. id. al de id. D. Miguel Cáceres y  Diaz.
Id.—Id. id al de id. D. Justo Muñoz y Blanco.
Id.—Concediendo relief al segundo Comandante D. Tomas Gar- 

nacho.
Id.—Resolviéndose abone al regimiento de infantería de Afri

ca la paga que con cargo al mismo tomó el Subteniente D. Mariano 
Espí.

Id. — Destinando al batallón Cazadores de Figueras al Subte
niente empleado en telégrafos militares D. Luis O rchel, ocupando la 
vacante de este el de aquel D. Antonio Hernández.

Id.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Pedro Hernaez.
Id.—Id. poner un sustituto al soldado Antonio Martin.
Id. — Aprobando una propuesta de ascenso de 21 sargentos 

primeros á Subtenientes.
10 id. de id. Id .— Concediendo pase á continuar sus servicios al 

ejército de la Península al Subteniente del de Filipinas D. Matías 
Muñoz y Aragonés.

Id .— Id. grado de Capitán al Teniente D. Dionisio Moreno y 
López.

Id.—Id. empleo de Subteniente á D. Alonso Alvarez de To
ledo.

Id .— Id. Real licencia al Capitán D. Aniceto Rodríguez y 
Barco.

Al Director general de Infantería. — Resolviendo que el Capitán 
D. Antonio Aguado y Balsera sea baja definitiva en el ejército.

Id.—Destinando al ramo de telégrafos militares al Subteniente 
D. Antonio Hernández y Juanes.

11 id. de id. Id.—Destinando al batallón provincial de G uadala- 
lajara al prim er Comandante D. Juan Moreno y Manso.

Id.—Concediendo el pase á continuar sus servicios al ejército 
de la Península al soldado del de la isla de Cuba, José Sánchez.

Id.—Id. id. al soldado del mismo ejército Adrián Rúa.
Id.—Id. Id. al Teniente del mismo D. José Capllonch y Stades.
Id.—Id. relief y abono de sueldos al Subteniente D. Eugenio 

Romero y Alfaro.
Id.—Negando permuta de destinos á los primeros Comandantes 

D. Julián Marcoleta y Casaus y D. José Casalis y Casula.
Id.— Id. la licencia absoluta al soldado Antonio Fabregat.
Al Capitán general de Valencia. — Id. traslación de residencia al 

Capitán en situación de reemplazo , D. José Martínez y Franco.
Al Director general de Infantería.—Id. rem uneración al Capitán 

D. Marto Espadero y López.
Id.—Concediendo grado de Teniente Coronel al segundo Coman

dante D. Gregorio García y  García.

CABALLERIA.

Colegio de dicha arma.

8 Marzo 1856. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
plaza pensionada de cadete á D. Rafael María de Combes.

ARTILLERIA.

Personal.

10 Marzo 1856. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
dos meses de Real permiso para Cartagena á D. Ramón Nuñez de 
H aro , Teniente Coronel del cuerpo.

Id.—Id. dos meses de próroga á D. José de Castro González, pri 
mer Comandante del arma.

Id. — Id. el Real permiso que en 26 de Setiembre último obtuvo 
para Mallorca el Teniente D. José Seguier y Bibiloni.

Material.

8 Marzo 1856. Al Sr. Ministro de Estado. — Resolviendo que 
por este Ministerio de la Guerra no se ofrece n ingún inconveniente 
para la remisión á Manila de la pólvora qae pide el director de la so
ciedad minera «La Explotadora Filipina», correspondiendo su expe
dición al Ministerio de Hacienda.

10 id. de id. Al Director general de Artillería.—Concediendo au 
torización para constru ir un  edificio en esta corte con destino á par
que de artillería.

Id.— Aprobando el nuevo modelo de tercerola para caballería 
y mosqueton rayado para las brigadas de artillería.

INGENIEROS.

10 Marzo 1856. Al Ingeniero general. —Concediendo cuatro me
ses de Real licencia para la villa de Espinosa de los Monteros, al Co
mandante de Ingenieros D. Cosme de Velasco y Allende Salazar.
11 ^'"¡‘"Nombrando para la vacante de Ayudante del prim er b a ta -

on del regimiento de Ingenieros al Capitán de in fan tería , Teniente 
°ci mismo , D. Juan Barranco y Bertiz.

Id. Aprobando que el Capitán de Ingenieros D. Enrique Puig

moltó y Mayans, destinado en Galicia, pase á continuar sus servicios 
al regimiento del arma.

CUERPOS DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

8 Marzo 1856. Al Director general de dicho cuerpo.—Concedien
do perm utar de destino á los terceros Ayudantes de Monzon y Pal
ma D. Juan González y Sánchez y D. José Fernandez Acedo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. —Id. Real licencia para 
los baños de Archena al Teniente excedente D. Matías Martínez 
Inglés.

ALABARDEROS.

8 Marzo 1856. Al Comandante general de dicho Real cuerpo.— 
Concediendo el premio de constancia de 4 rs. mensuales al guardia 
D. Manuel Crame. v

GUARDIA CIVIL.

8 Marzo 1856. Al Inspector general de dicho instituto.—Conce
diendo el premio de constancia" de 20 rs. al mes para que fueron 
propuestos á tres individuos de infantería del cuerpo.

Id.—Id. id. el de 30 rs. mensuales al sargento segundo de la ter
cera compañía de infantería del sétimo tercio del cuerpo Francisco 
Martínez Jiménez.

Id.—Aprobando la cruz sencilla de María Isabel Luisa para que 
los propone al sargento segundo y guardia segundo del sétimo tercio 
Benito Fernandez Martin y Juan Liñan Muñoz por el servicio que 
han prestado.

1 1 id. de id. Id.—Mandando expedir Real despacho de empleo de 
Capitán de infantería al que lo era graduado Teniente del cuerpo 
D. José Piñal y Martínez, cuyo empleo le fue concedido en 1854.

Id. —Concediendo empleos de primeros Comandantes de las armas 
de infantería y caballería á dos primeros Capitanes del cuerpo que 
han cumplido el plazo señalado por el reglamento del mismo.

Id.—Aprobando la colocación dada en el medio escuadrón del 
noveno tercio del cuerpo al Alférez I). Manuel Martínez Lama.

Id.—Id. dos propuestas reglamentarias de subalternos.
Id.—Concediendo la cruz pensionada de M. I. L. para que ha sido 

propuesto el cabo primero de infantería del prim er tercio Domingo 
Garcillan por el servicio prestado en el pueblo de Balbaroya á con
secuencia de haberse alterado el orden.

Id.—Id. la sencillla de id. id. id. al guardia de la tercera compa
ñía del mismo tercio Francisco García Montes con motivo de un 
incendio ocurrido en una casa de Tembleque.

BATALLON DE DISCIPLINA.

M Marzo 1856. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Destinando 
al batallón de disciplina á 16 confinados en diferentes correccio
nales.

COMPAÑIAS SUELTAS.

27 Febrero 1856. Al Capitán General de Granada.— Concediendo 
premio de constancia de 20 rs. al mes al soldado marinero del pelo
tón del Peñón de la Gomera Domingo Espinosa y Orenda.

5 Marzo 1856. Al Comandante general de Ceuta. — Concediendo 
premio de constancia de 4 rs. vn. mensuales á los soldados de la com
pañía de lanzas de Ceuta D. Santiago Noguerol y Manuel González.

Al Capitán General de Granada.—Id. de 10 rs. al mes al marine
ro del pelotón del Peñón Gaspar García Alvarez.

Id.—Id. id. al soldado de id. id. Francisco Urenda y Delgado.
6 id. de id. Id.—Concediendo premio de constancia de 30 rs. al 

mes al soldado marinero de Melilla Antonio López Martínez.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. id. de 20 rs. al soldado de 

la compañía de lanzas de Ceuta José de Sola Vargas.
Id.—Id. id. de 10 rs. al mes al soldado de id. Manuel Amador 

Tornera.
Id.—Id. id. de 10 rs. mensuales al cabo de la compañía de lanzas 

de Ceuta José López Roca y soldado de la misma Antonio Guanes 
Cuenca.

8 Marzo 1856. Al Capitán General de Granada. — Concediendo 
premios de constancia de 10 rs. al mes á D. Epifanio Perez y ó José 
Alcalá Guillen , soldados marineros de Melilla.

Id.—Id. id. a D. Nicolás Alvarez G arcía, artillero del Peñón.
Al Comandante general de Ceuta.— Id id. á varios soldados de la 

compañía de lanzas de Ceuta.

INVALIDOS.

8 Marzo 1856. Al Comandante general del cuartel de Inválidos.— 
Concediendo el ingreso en el cuartel expresado á Domingo Salvador 
y Gal pe , soldado del regimiento de la Constitución.

Id.—Id. id. á Lope Martin Vid , soldado licenciado por inútil pro
cedente del ejército de Ultramar.

JUSTICIA MILITAR.

8 Marzo 1856. Al Capitán General de Cataluña.—Sobreseyendo 
en la sumaria instruida á D. Manuel Escuder.

10 id. de id. Al de Burgos.—Dando las gracias por su comporta
miento al Auditor D. Joaquín López.

Id.—Id. id. al Auditor interino D. Hilario Lyon.
Id.—Id. id. al Fiscal del juzgado de G uerra D. Justo Ablanedo.
Al Comandante general de Alabarderos.—Negando á D. José de 

Calasanz de la Vega el sueldo que ha pedido.
11 id. de id. Al Capitán General de A ndalucía.-A probando la 

sentencia que recayó en causa instruida á D. Nicolás Moreno y 
Vidal.

Al de Aragón.—Id. id. contra D. Antolin Pieltain.

JUZGADOS.

11 Marzo 1856. Al Capitán General de Granada.—Desestiman
do la instancia'de D. José Milian en queja de un informe que dió el 
Capitán General.

Al de Canarias.—Resolviendo que S. M. se ha enterado de que 
ha nombrado Fiscal interino á D. Vicente Clavijo.

ADMINISTRACION MILITAR.

Personal.

26 Febrero 1856. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Aprobando la 
permuta de em pleos, solicitada por D. Francisco Fontanilla, auxi
liar del Tribunal de Cuentas del R eino, y el Oficial segundo de Ad
ministración m ilitar D. Antonio María Cabrer.

3 Marzo id. Al Intendente general militar.—Concediendo abono 
del tiempo que fue Miliciano nacional al Comisario de Guerra Don 
José Perez.

Id.—Declarando Comisario de Guerra de prim era clase del cua
dro de organización, con abono de sueldos desde 12 de Mayo de 
1855, hasta el 14 de Julio en que fue jubilado, al Comisario de 
Guerra D. Marcelo Fregenal.

Id.—Concediendo ocho meses de licencia por enfermo al Tenien
te m ilitar de Canarias D. Tomas Boiguez de Boiguez.

11 id. de id.. Al Intendente general m ilita r .— Concedien
do mejora de puesto en la escala al intendente de ejército D. Mateo 
Llanos.

Id..—Id. id. al Mayor de administración m ilitar D. Rafael Perez 
Barreto.

Id.—Id. id al Subteniente m ilitar D. José Ruiz Belluga.
Id.—Concediendo mención honorífica al Oficial tercero D. Ma

nuel Toledo y Cacubra por sus servicios durante la invasión del 
cólera-morbo en Torrelaguna.

Id.—Desestimando una instancia del Oficial tercero D. Vicente 
Reina y López, pidiendo mejora de puesto en la escala.

Id —Concediendo la jubilación por inutilidad física al Comisario 
de Guerra D. Mariano Alsina.

Id.—Concediendo mejora de puesto en la escala al Oficial segundo 
D. Miguel Beltran y Almirall.

Material.

23 Febrero 1856. Al Intendente general militar.—Aprobando el 
contrato para su rtir de agua potable á la guarnición de la Seo de 
Urgel.

Id.—Aprobando el contrato de provisiones para el suministro del 
ramo en los distritos de Burgos y Provincias Vascongadas.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Aprobando su disposi

ción para que continúe el sum inistro de leña en lugar de carbón á 
los batallones de Cazadores de Figueras y Simancas.

SANIDAD MILITAR.

27 Febrero 1856. Al Capitán General de Canarias.— Nombrando 
facultativo del batallón ligero provincial de Lanzarote al licenciado 
en medicina y cirugía D. Francisco de la Concha y Hoclienleytter.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando el uso de unifor
me de Ayudante médico del cuerpo de sanidad militar que solicita 
D. José Antolí Lozano.

Al Director general de Sanidad m ilita r.— Negando el grado de 
médico de entrada á D. Juan Fernandez de Prado.

Id.—Trasladando la Real orden por la que se le concede la cruz 
de Epidemias al prim er Ayudante médico D. Antonio de Plaza y 
Romero.

Id.—Aprobando el nombramiento de tres practicantes de medi
cina y dos de farmacia para el hospital militar de Santa Cruz de 
Tenerife.

5 Marzo id. Al Director general de Caballería.—Concediendo dos 
meses de Real licencia al prim er Ayudante médico D. Manuel Co- 
torruelo.

Al Capitán General de Castilla la N ueva—Negando, m ientras no 
se verifique la liquidación general del personal del cuerpo de san i
dad militar, el abono de sueldos que solicita D. Joaquín Marés, m é
dico cirujano.

Al Director general deSanidad  m ilita r .— Concediendo cuatro 
meses de Real licencia al prim er Ayudante médico D. Tomas Soler y 
Gabarell.

11 id. de id. Al Director general de Sanidad militar. — Promo
viendo al empleo de médico mayor, con destino al hospital militar 
de la Coruña , al prim er médico D. Manuel Ibañez y Monfort.

Id.—Id. id. de prim er médico con destino al hospital m ilitar de 
Valencia al prim er Ayudante médico D. Alberto Berenguer.

Id.—Id. id. de prim er médico con destino al de Palm a, en las Is
las Baleares, al prim er Ayudante médico D. José Forus y Valle.

Id.—Nombrando segundo Ayudante médico, con destino al se
gundo batallón del regimiento de infantería de Bailen, al médico de 
entrada D. Carlos Quijano y Torrealva.

Id.—Nombrando practicante de m edicina, con destino al hospital 
m ilitar del Peñón de la G om era, á D. Francisco Picazo y Cubero.

Id.—Mandando que D. Santos Jiménez Viilanueva , segundo A yu
dante médico del segundo batallón del regimiento de infantería de 
Bailen, pase al hospital m ilitar de Melilla.

Id.— Id. id. D. Juan Serrano y A parici, segundo Ayudante mé
dico del batallón de Cazadores de Barcelona , pase al hospital militar 
del Peñón de la Gomera.

VICARIATO.

11 Marzo 1856. Al P atriarca  Vicario general castrense. — Nom
brando capellán del hospital m ilitar de esta corte al presbítero Don 
Fernando Martínez Galvani.

RETIRADOS.

29 Febrero 1856. Al Capilan general de Castilla la Nueva.— Ne
gando el goce al haber de 112 reales y medio mensuales, un escudo 
de ventaja de 10 rs. y el premio de 90 rs. al sargento segundo Ra
món de Torres.

Al de Cataluña.—Id. al id. del retiro de 30 rs. al mes al soldado 
Pedro Martí

Id.—Id. empleo de Teniente Coronel al prim er comandante Don 
Juan Antonio Almaron y Villemain.

Al de Andalucía.—Id. retiro de Capitán al Coronel graduado Ca
pilan de infantería D. José de Tena Hidalgo.

Al Presidente déla Junta de clases pasivas.—Concediendo vuelta 
al goce del retiro de 220 rs. 19 mrs. mensuales al Subteniente Don 
José Otero y Cividanes.

3 Marzo 1856. Al Director general de Infantería.—Negando vuel
ta al servicio al sargento primero Matías Viñas y Pinedo.

Al de Caballería.—Id. la concesión de cambiar la licencia de pre
sidio por la de cumplido al cabo Jacinto Perez y Roldan.

AL de Inválidos.—Negando ingreso en el cuartel de Inválidos ai 
cabo prim ero Marcos Salleu.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. empleo de prim er 
Comandante ó grado de Coronel al segundo Comandante D. Juan 
Manuel Carramolino.

Al de Aragón.—Id. mejora de retiro  al prim er Comandante Don 
Rafael de Pesino.

Al de Andalucía.—Id. abono de tiempo al Teniente D. Bernardo 
Tejada y Jurado.

Id.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. José Moreno Pacheco.
Ai de G ranada.— Id. mayor antigüedad en el empleo de Capitán 

y el grado de Coronel al Capitán D. Juan Quijada y Defrerrat.
Ál de Valencia. — Id. vuelta al servicio al segundo Comandante 

D. Romualdo de Andraca é Ibarra.
4 id. id. Al Director general de Artillería. — Concediendo retiro 

á D. Manuel Artegas y O jeda, maestro de la fundición de bronces 
de Sevilla.

6 id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos. — Conce
diendo retiro para Madrid con 810 rs. al mes al guardia del mismo 
Real cuerpo D. Sebastian Muñoz y Clavijo.

Al Director general de Infantería.-^-Id. id. con 283 rs. 17 mara
vedís al mes al Teniente D. Mateo Perez y Pastor.

Id. — Negando la vuelta al servicio y concediendo grado de Ca
pitán al Subteniente D. Juan Ruiz Castro.

IcL — Concediendo retiro con 220 rs. y medio al mes al músico 
mayor D. Juan Altamira y Malavez.

Id. — Id. id. con 1,044 rs. al mes al prim er Comandante D. Lau
reano Martínez y Lozano.

Id .—Id. id. con 270 rs. al mes al Teniente D. Lorenzo Rodríguez 
y Rivera.

Al de Sanidad m ilitar.—Mandando expedir licencia absoluta por 
haber renunciado su destino á D. Juan deQ uerejazuylIartzenbusch, 
médico de entrada del hospital militar de Alhucemas.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Concediendo mejora 
de retiro  con 800 rs. mensuales al Coronel excedente D. Francisco 
Valicourt.

Id .— Id. retiro con uso de uniforme y fuero crim inal al Subte
niente-Brigadier que fue de Guardias de Gorps D. Pedro Antonio Ja- 
reño.

Al de Andalucía. — Id. mejora de retiro  con 364 rs. y medio al 
mes al Teniente D. Juan Barroso González.

Al de Burgos.—Concediendo nuevo retiro con los mismos 270 rs. 
mensuales al Capitán D. Juan Fernandez y  Ceballos.

Al de Galicia.—Concediendo empleo de segundo Comandante al 
Capitán D. Manuel de Villiers y Griffon.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo relief para el abono de 
una paga al Capitán D. Ramón Medina y Moreno.

8 Marzo 1856.— Al Director general de in fantería.— Negando 
vuelta al servicio al cabo prim ero Antonio García Gayoso.

Id.—Id. id. al Teniente D. José María Cartadellas.
Al de Caballería.—Id. abono de años de servicio ai Alférez Don 

Benito González.
Al de Sanidad militar.—Id. vuelta al servicio al médico de en 

trada D. Ignacio Gata y Pelaez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Teniente D. F ran 

cisco Seneu Ortega.
A los Sres. Secretarios de las Cortes Constituyentes.—Id. atrasos 

á Doña Josefa Romero y V alera , viuda del Teniente D. Francisco 
Romano y Orozco.

Al Intendente general militar.—Id. devolución de los documen
tos originales que presentó para su jubilación el Comisario de Guerra 
D. Valero Martin.

Al Capitán General de Castilla la Nueva,—Negando efectividad de 
Subteniente y retiro de dicho empleo al guardia Alabardero D. Jooé 
Folgueras.

Id .—Id. pensión respectiva al empleo de Comandante á Doña 
María Gómez y Vázquez, viuda del Capitán D. Simón Bañuelos.

Id.—Id. vuelta al servicio en Alabarderos al Teniente D. Josc 
Rojas y Arizo.

Al de Cataluña.—Id. id. al Subteniente D. Juan Casas y Bonet.
Id. — y .  mejora de retiro  al Teniente D. Angel Fernandez  ̂

Fernandez.
Id.—Concediendo los certificados que solicita el Teniente D. Jost 

Clapera y Casals.
Al de Valencia.—Negando vuelta al servicio al prim er Comandan 

te D. Pedro González y Vidal.

Al de Andalucía.—Id. revalidación en el grado de Subteniente al 
sargento primero D. Ignacio Falan.

Id.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Bartolomé Fernandez. 
Al de Castilla la Vieja.—Negando empleo de Subteniente al sar

gento segundo Sebastian González Puebla.
Al de Navarra.— Id. re tiro  y  abono de tiempo al soldado Simón 

Laguna.
Al de Galicia —Id. retiro al cabo segundo Bruno Menendez.
Al Director general de Caballería.—Concediendo licencia absolu

ta al Alférez graduado sargento prim ero D. Rafael Bermudez,
Al de I n f a n t e r ía .— N e g a n d o  r e t i r o  al m ú s i c o  m a y o r  D. Ramón 

Baró.
(Se continuará.)

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS , JUNTAS, 

DEPENDENCIAS VARIAS.

D. Valentín Ferraz, Alcalde primero constitucional deesía M. H. 
villa & c., &c.

Hago sa b e r: Se recuerdan al público los siguientes artículos de la 
ordenanza municipal y de los bandos de buen gobierno:

1.° La venta de cordero tendrá principio el domingo de Pascua 
de Resurrección , y  concluirá el 29 de Junio próximo.

2? Todos los corderos que se introduzcan , maten y vendan han 
de ser machos d é la  última c r ia , y no hem bras, ni prim ales ó de 
a ñ o , prohibiéndose en todo tiempo la venta de recentales.

3.° Los corderos que entren para el abasto público se rán  condu
cidos á la Casa Matadero para su degüello y reconocimiento de la 
sanidad de su carne.

4.® La carne de cordero se venderá sin  la asadura y  cabeza: estos 
dos artículos se expenderán por separado, á cuyo fin saldrán del m a
tadero aparejados todos los corderos en la misma forma que se ob
serva respecto de los carneros.

5? Cualquiera que contravenga á las expresadas disposiciones* 
ademas de perder los corderos, sufrirá el castigo correspondiente, es “ 
tando facultados todos los vecinos para denunciar las especies q u e 
se prohíben.'

Lo que se hace saber al público para su inteligencia; advirtien
do que los puntos para la venta del cordero se señalarán á los espen- 
dedores por los Sres. Alcaldes constitucionales de cada juzgado , que 
están autorizados para expedir gratuitam ente las competentes licen
cias.

Madrid 20 de Marzo de 1856.=»»Valentin Ferraz.

JUNTA CALIFICADORA

DE PENSIONES Á LOS HERIDOS DE JULIO.

Próxima está la comisión á term inar sus trabajos, faltando en los 
expedientes de los sugetos que seguidamente se expresan presentar 
documentos que son indispensables para obtener la calificación que 
deberá: recaer en sus solicitudes, acogiéndose á los benefuios de 
la ley de 22 de Abril de 1855; y deseosa la Junta de que no se les 
siga perjuicio al darse por concluido su encargo, ha acordado se 
les avise é invite para que hasta fin del mes corriente, por sí ó ñor 
persona que les representen, se enteren de cuanto les sea referente, 
y no descuiden por mas tiempo loque respectivamente^es de su p ro 
pio ínteres.

Doña Florencia Navarro.—Doña Francisca Pascual.— D. Diego 
Garballosa.—D. José Gato.—D. Francisco Mateo.—Doña Cecilia Agua
do.—Doña Manuela Gayo.—Doña Ramona García.

Los interesados están comprendidos en las relaciones public; las 
en la Gaceta de 12, 17 y 20 de Noviembre de 1855 y 8 de Enero del 
corriente año.

Madrid 18 de Marzo de !856.=Francisco Valdés,—Por ocu p aro n  
del Vocal Secretario , Joaquín Lasso de la Vega.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden d e  1.° del actual, esta 
Dirección general ha señalado el 22 de Abril de 1856, á las doce del 
dio, para la adjudicación en pública subasta de las obras de una torre 
y edificio que ha de servir para el establecimiento de una luz de 
puerto en el de Aguilas , bajo la cantidad de 40,564 rs. á que ascien
de el presupuesto aprobado , después de rebajados los gastos im pre
vistos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fom ento , y en Murcia ante el Gobernador de la provincia 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dei 
público, la memoria descriptiva , p lan o , presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arreglán
dose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consi
gnarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 2,000 rs. en metálico, en acciones de las emitidas por el Mi
nisterio de Fom ento, ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al 
precio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito dei modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción , debiendo ser 
la primera mejora que se haga por lo menos de 500 rs., y quedan
do las demas á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 reales.

Madrid 15 de Marzo de 1856 .=E l Director general de Obras 
públicas,Cipriano Segundo Montesino.

Modelo ele proposición.

D. N. N ., vecino d e ................. , enterado del anunciopublicado
con fecha d e ....................................., y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta d e ..................
se compromete á tomar á su cargo , con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones. (Aqui la proposición que 
se haga; admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipofijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta de 6,000 
quintales castellanos de hierro colado con destino á las minas de Rio
tinto para la cementación cielos cobres.

1.a Se subasta el surtido de 6,000 quintales de hierro colado que 
se conceptúan nccesai ios para atender á la cementación de los co
bres de Riotinto.

2.1 El hierro colado se lia de recibir en lingotes de 50á fio eenti 
metros de longitud de 7 á 8 de ancho y 6 á 7 de alio de suoerfi- 
cie unida , simple e ig u a l, sin  arenas, erum bres ú oxidación nota
ble y sin otras sustandas extrañas. La calidad de la fundición ha de 
ser la de j?n s > de grano fino, y el lingote que al reconocerse presen
te en su fractura otras cuaho ad es , será desechado y devuelto por

r l  ?í adv‘rtiendo siendo demasiado c o s to so ^
examine r  la .ractura fi sea de cada lingote, por caJa uno aue resulte
rlad s 'fn o r nr esecha‘;in 20 quintales, cualquiera que sea su ca li- 

p r preservar de la oxidación la superficie del hierro se



aplícase á los lingotes algún b a r n iz , grasa, aceite ó cual
qu ier ingred ien te  que pudiera  perjud icar la cem entación, 
será de cuen ta  del con tra tista  el gasto de lim piarlos.

3 /  El h ie rro  será  entregado en  los alm acenes de R io- 
t in to  m ensualm ente  en  la cantidad de 1,500 quintales, 
em pezando la prim era en treg a  d en tro  de los 30 dias si
gu ien tes al de la adjudicación.

4.a Con objeto de que no pueda haber un a  falta de 
h ie rro  si se necesitase m ayor cantidad m ensual, será obli
gación del contra tista  ten e r en  R iotinto u n  repuesto  de
1,000 quintales.

5.* El precio m áxim o adm isible que se fija para  esta 
subasta es el de 40 rs. q u in ta l de h ie rro  colado.

6.* P ara  responder del cum plim iento  de lo estipulado 
e n  las condiciones an te rio re s , el con tra tis ta  á cuyo favor 
quede el r e m a te , dejará por via de fianza el valor de 1,000 
q u in ta les de h ierro  co lad o , que le será abonado con la 
ú ltim a partida  que en tregue  al finalizar la con tra ta  por la 
D epositaría  de aquel establecim iento .

7 .a P ara  p resen tarse  como postor es ind ispensab le  
acred itar el depósto en  la Caja g enera l del r a m o , ó en  la 
Tesorería de Hacienda de la p rov incia  de Sevilla ú O vie
d o , de 6,000 rs. en  efectivo ó acciones de ca rre te ras ,~ ó  
doble sum a en  Deuda consolidada del 3 po r 100 ó diferi
do. Este depósito  se rv irá  de garan tía  á la Efecisada basta 
q u e  el rem atan te  haya  otorgado la e sc ritu ra  y en treg u e  
igual valor en  hierros , en  cu y e  caso será devuelto y  á los 
demas licitadores en cuanto se concluya el acto de la su 
basta. La garan tía  á que dicho depósito queda sujeto* con
siste en  ap licar el todo á  parte  de  su  valor por la via gu 
bernativa al resarc im ien to  de los perju icios q u e  causen á 
la Hacienda si el rem atan te  no cum pliese su com prom iso 
e n  el térm ino fijado.

8.a Las proposiciones se liarán en  pliegos cerrados, l i 
te ra lm en te  a rreg ladas al modelo que se in se rta  á con ti
nuación , llenando  la cantidad que queda en  blanco en  le
t r a  y  autorizadas con la firm a del re p re se n tan te  de la casa 
d o  com ercio que las h ic ie re , teniéndose por nu las é in 
adm isibles las que no  esten  exactam ente conform es con 
las presen tes condiciones y  no sean de persona ó casa de 
reconocida garantía .

9.a El rem ate  se verificará sim ultáneam en te  en  esta 
c o rte , Sevilla y Oviedo el día 9 de Abril próxim o á las dos 
en  p un to  d é la  tarde, en esta corte en  la Dirección general 
de L o terías, Casas de Moneda y M inas, bajo la p residen 
cia del D irector general del r a m o , el segundo Jefe de la 
m ism a y de u n  co-Asesor de la general de Hacienda y 
del esc rib an o  de R entas. E n Sevilla bajo la del G oberna
dor de la provincia y  con concurrencia  del Jefe é In te r
ven tor de la Comisaría de las m inas del E stado y el es
c rib an o  de Hacienda , y en  la p rov incia  de Oviedo bajo la 
del G obernador, A dm inistrador de Hacienda pública y es- 
c rin an o  de Hacienda.

10. Al da r las dos y  m edia de aquel dia en  los p u n 
tos referidos, se procederá  á la adm isión de los pliegos , y 
á las tres  á la ap ertu ra  y lec tu ra  de los p resen tad o s, ad 
m itiéndose en el acto la proposición  m as beneficiosa en 
tre  aquellas que no exced ieren  del tipo prefijado, para que 
recib ido  en  esta corte  testim onio del resultado del rem ate  
celebrado en  Sevilla ú Oviedo, se haga la adjudicación de
fin itiva á favor de la proposición m as baja. Si e n tre  las 
ofertas p resen tadas hubiese dos ó m as iguales en  precio en 
cada uno de dichos p un tos , se ab rirá  segu idam en te  una 
licitación verbal en tre  los autores tín icam ente del em pate, 
cuya duración  será de 15 m in u to s , trascu rridos los cua
les se adjudicará el su rtido  al m ejor postor.

Si en tre  las proposiciones adm itidas en esta corte , Se
villa y  Oviedo resu ltasen  ig u a le s , se hará la adjudicación 
po r m edio de sorteo  público á presencia  de la Junta que 
presid ió  el rem ate, que se re u n irá  nuevam ente , pero solo 
en  este caso. Po r ú ltim o , si á las dos y media no  se h u b ie 
re  p resen tado  pliego alguno, se dará el acto por term inado.

11. Los gastos de escritu ra  y  demas que orig ine  el r e 
m ate serán  de cuenta del adjudicatario .

Madrid 18 de Marzo de 1856.— E1 D irector general, 
P. O . , Pedro Crós.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conform e con el pliego de condiciones 
publicado en  la Gaceta d e  de.....................  se com pro
m ete á verificar el surtido  de 6,000 quinta les de h ierro  
colado para la cem entación de los cobres de Riotinto al 
precio d e ...................rs. vn. q u in ta l castellano.

Fecha y firma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D irección general de A duanas.—Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á subasta la construcción de plo
m os con destino  al sello de géneros y  efectos en  las A dua
nas del reino:

1.a La cantidad de dichos plomos será 126 quínta les 
de los que sirv en  p a ra  p recin to , y 250 q u in ta les  para 
m archam o.

2.a El m ateria l para  su confección deberá ser plom o 
de p rim era  clase, puro; y la form a, tam año y dem as, igua
les en  u n  todo á las m uestras que estarán  de m anifiesto 
en  las oficinas de los Gobiernos de esta p rov incia  y  la de 
Alm ería; en  la in teligencia de que no se rán  adm isibles los 
que p o r efecto de la fundición  ú o tra causa contengan  
p rom inencias, vacíos ú otros defectos por pequeños que 
sean.

3.a Gada quintal h ab rá  de darse envasado en  u n  cajón 
de m adera, constru ido  por cuen ta  del con tra tista , con la 
solidez necesa ria  para  su trasporte , y  conform e á las 
m u estras  que asim ism o e sta rán  á la vista en  los puntos 
indicados.

4 .a De la can tidad  de qu in ta les de plomos ya expresa
da h ab rá  de en tregarse  concluida por el contratista  la 
m itad  de cada dim ensión, dando la p referencia  á los m as 
pequeños, den tro  del térm ino  preciso de un mes, á con tar 
desde el dia en que se les com unique la aprobación del 
c o n tr a to , y la o tra m itad en la m ism a form a en  todo el 
s igu ien te .

5.a Dicha en trega se verificará en la A dm inistración 
de la A duana de Almería , por cuyo A dm inistrador ó p e r
sona que delegase serán  reconocidos, tanto  los plomos co
mo sus envases, y desechados de unos y otros los que no 
resu ltasen  con los requisitos d e s ig n ad o s , quedando en la 
obligación el contra tista  de rep o n er las faltas en  u n  b re 
ve térm ino .

6.a Hecha la en trega  en  to ta lid a d , y  aprobados que 
sean los plomos y envases po r consecuencia del recono
cim iento in d icad o , cesará la responsabilidad del c o n tra 
tista , á qu ien  se expedirá por el re fe rido  A dm in istrador 
u n  docum ento  que asi lo acred ite  para en su consecuen
cia p ro v eer lo convenien te  al pago de su im porte.

7 .a Si el rem atan te  no  entregase toda la enunciada 
can tid ad  de plomos con sus correspondien tes envases en 
el tiem po m a rc a d o , ó dejase de cum plir con las dem as 
condiciones del con tra to  , se tendrá  este po r rescind ido  á 
perju icio  s u y o ; se celebrará nuevo rem ate  bajo iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia de precio que h u 
biese del p rim ero  al segundo, y  los perjuicios que se o ri
g in asen  por la dem ora del servicio,

A c u b rir  esta responsabilidad se aplicarán las can tida
des que en  g a ran tía jhaya  depositado; y si r o  a lcanzasen 
se rep e tirá  con tra  sus bienes por la via de aprem io y pro
ced im ien to  adm in istrativo  de que hab lan  los a rts . M y 12 
de la ley de con tab ilidad  de 20 de F ebrero  de 1850. No 
presentándose proposición adm isible para el nuevo rem a
te ,  el G obernador de la provincia hará  co n stru ir por 
cuen ta  de la Hacienda los referidos plomos y  envases, á 
perju icio  tam bién  del prim er rem atan te  con todas sus con
secuencias.

8.a Los gastos de conducción y dem as que se o rig in en  
hasta la en trega de dichos plomos con sus envases en la 
A dm inistración de la A duana de A lm ería , se rán  de cargo 
del mismo rem atan te .

9.a El precio m áxim o que se satisfará por cada q u in 
tal de plomos con su  envase será de 128 rs. por los m ayo
res, ó sea de p re c in to , y 168 por los peq u eñ o s, & sea de 
m a rc h a m o , no  adm itiéndose proposición qu e  exceda 
de las m encionadas cantidades , y adjudicándose el rem a
te á la m as ventajosa.

10. El pago ten d rá  lugar el mes sigu ien te  de haberse  
hecho la últim a en trega si esta se hub iese  verificado antes 
del d ia 14; y si no, el otro mes, y conform idad del sistem a 
de d istribuciones de fondos que actualm ente se observa.

11. Las proposiciones para esta subasta se p resen ta rán  
en pliegos cerrados, lite ralm ente  arreglados al modelo que 
al final se in se rta  y  autorizados con las firm as de los que 
las hagan  ó sus apoderados, llenando en le tra , y no en 
g u a rism o , ios huecos que quedan en b lan c o ; ep  la in te li
gencia de que se rán  desechadas las que no m arq u en  te r
m inan tem en te  el precio de cada clase de plomos con sus 
envases y  el tiempo en que se han  de da r construidos.

12. No se adm itirá  pliego alguno al cual no acom pañe 
docum ento que acred ite  haberse  depositado prévinm ente 
e n  M adrid en la Caja general de Depósitos, y  en Almería 
en  la T esorería  de prov incia, 2,000 rs. en  meiálico, accio
nes de c a rre te ras  ó trip le  valor en  títulos del 3 por 100. 
Concluida la subasta , se devolverán en  seguida los re fe 
ridos docum entos de depósito, excepto el del rem atan te.

13. El acto se celebrará an te  los Sres. G obernadores de 
esta p rov incia  y  la 'de  Alm ería y dem as personas que estos 
designaren . Dará p rincip io  á la hora y  dia que en los 
anuncios señ a la ren  los m ism o s, recib iéndose por espacio 
do u n a  h o r a , bajQ num eración correlativa , las p roposi
ciones que se p resen ten , con sujeción á las condiciones 
11 y  12 , y  pasado dicho tiem po se procederá á la ap er
tu ra  de los pliegos presentados po r los lic itadores, decla
ran d o  á su  presencia la adjudicación al m ejor postor.

14. Si resu ltase  em pate e n tre  dos ó m as proposiciones,

se a b rirá  seguidam ente por espacio de media hora  o tra  
licitación, tam b ién  por pliegos cerrados, que fo rm arán  de 
nuevo d u ran te  este tie m p o , tan  solam ente los au to res de 
aquellas ó sus apoderados au to rizados en  debida form a, 
d eclarándose el rem ate  á favor del que la m ejore.

15. Aquel á cuyo favor se declare  la adjudicación, en  
los ocho d ias sigu ien tes al en que se le dé conocim iento 
de la aprobación  de la subasta por la su p e r io r id a d , am 
p liará  el depósito de que  se hab la  en  la 12 a condición á
29,000 rs. en  m etálico ó su equ ivalen te  en  acciones de 
carre te ras  ó títulos del 3 po r 100 al precio de cotización 
del octavo dia a n te rio r al en  que la verifique. Los docu
m entos que  acred iten , asi el depósito como su  am pliación , 
se conservarán  en  el expedien te  como g aran tía  del con
tra to , y solo se rán  devueltos cuando  haya sido adm itida 
la p rim era  en trega  de plom os y envases después del reco 
nocim ien to  de que tra ta  la 5.a cond ic ión , quedando dicha 
en treg a  en  g aran tía  h asta  que se haya ejecutado la se
g u n d a , prévios los m ism os requ isitos. D entro  de los m is
m os ocho dias o torgará  adem as la co rre sp o n d ien te  escri
tu ra  de obligación y  fianza á satisfacción de los re fe ri
dos Sres. G obernadores, y  p re sen ta rá  en  la A dm inistra 
ción de la A duana u n a  copia au torizada en  form a legal, 
todo á  su costa.

t6 . La adjudicación do este contrato  se som eterá  á la 
aprbaeion de S. M-, considerándose sin  valor n i efecto 
hasta que la h ay a  obtenido y  sea com unicada.

Modelo de proposición.

De conform idad con el pliego de condiciones puW ica-
do en  la  Gaceta n ú m  de! d ía    y  e n  el Botetin

Oficial de esta prov incia  n ú m ..................  el que abajo firm a,
vecino d e  ..................se com prom ete á co n s tru ir  con
destino  al sello de géneros y  efectos en  las A duanas del 
re in o  126 q u in ta les de plomos para p recin to , y 250 q u in 
tales para m archam o, con su co rresp o n d ien te  envase ó ca
jó n ,  cada uno  al precio d e  rs. vn. qu in ta l de los
prim eros , y ..................... rs. vn . el de los segundos, y á e n 
tregarlos en  la A dm inistración  de la A duana de A lm ería 
en  el térm ino  de u n  m es la m itad  de am bas clases, p r in 
cip iando por los de m archam o, y la o tra m itad d en tro  del 
s ig u ien te , adm itiendo adem as y  som etiéndose en u n  todo 
á las condiciones en  dicho pliego expresadas.

Fecha y  firm a.

Madrid 28 de F eb re ro  de 1856 .= Y aro n a .
Lo que he dispuesto se in se rte  en los periódicos oficia

les para conocim iento del p ú b lic o ; en  la in te ligencia  de 
que la expresada subasta  se verificará en mi despacho á 
las doce en p u n to  de la m añana del d ia 31 del actual.

M adrid 19 de Marzo de 1856.=C ayet»no Cardero.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se d irá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 17 de Abril de 1856 , de doce á 
u n a  de la tarde, an te  el Sr. Juez de prim era  instancia del 
d istrito  de Lavapies y  escribano  D. V icente M antero y 
A m bite , que ten d rá  efecto en  las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 489 del in v en ta rio .= U n a  casa en esta ciudad de 
Sevilla , calle del Vidrio , n úm . 26 , que pertenec ió  al 
convento  del Socorro de la m ism a : linda con el 27, p ro 
pia del Juez de la iglesia , y  con el núm . 25 : conssta su 
á rea  de 155 varas superfic ia les, equ ivalen tes á 108 m e
tros y 2,983,10 m ilím e tro s, d istribu idas en planta baja, 
cuarto  en tresuelo  , piso p r in c ip a l, segundo y m irador: no 
tiene cargas que afecten la venta ; está a rren d ad a  en 
1,080 rs. an u a les : ha  sido capitalizada por la C ontaduría 
de provincia , con las deducciones prevenidas , en  la can
tidad de 24,400 rs, , y los pe rito s , que declaran  su fábrica 
en  segunda y tercera  vida y ru in o sa , la h a n  apreciado 
en  27,100 rs.

Núm. 1,277 del in v e n ta r io — Otra id. en  id ., calle del 
Alm itantazgo, núm . 19, que perteneció  al cabildo catedral 
de la m ism a: linda por su  derecha con la casa núm . 20 y 
con accesoria del A yuntam ien to , y por su izqu ierda con 
el n úm . 18 del citado cabildo: consta su  área de 1,529 y 
m edio pies cuadrados, en p lan ta  baja d istribu ida en dos 
piezas, á la que se agregan por dictam en y según  d ivisión 
hecha por los peritos, tomándolo de la casa hú m . 20, un  
cu arto , cocina, despensa, paso al patinillo de hacienda; 
este mismo patinillo , carbonera  y escalera de servicio in 
terior: en  el piso p rincipal deberá asim ism o agregarse la 
p a rte  que pisa su p lan ta  baja, que consta de una pieza de 
paso , cocina , d esp en sa , o tra  pieza de com unicación y 
dos pequeños cuartos: no tiene o tras cargas que las gene
rales que afectan los b ienes de dicho c ab ild o , y son el 
im porte de 250 m isas y una  lib ra  de cera al convento  de 
la Merced de esta ciudad: dos tribu tos perpétuos á la casa 
de M isericordia de id.; el uno  de 15,750 rs. cada añ o , y 
el o tro  de 5,280 rs. anuales; y  o tro  al M arques de Campo- 
Nuevo, conde de San Remí, de 4,400 rs. de réditos: se le 
ha dado de re n ta  por los peritos 2,628 rs. anuales , y en 
ven ta  la de 52,870 rs., los cuales declaran  su  fábrica en  
tercera  y ú ltim a vida: la C ontaduría la h a  capitalizado en 
59,130 rs.

Núm. 1,277 del in v e n ta rio .= O tra  id. en  id ., calle del 
A lm irantazgo , núm . 20 , p rocedente  del citado cabildo ca
tedral : linda por la derecha de su  en trada  con o tra de Don 
José B o rras , y por su  izquierda con accesoria del A y u n ta 
m ien to  y  la casa núm . 19 ; consta su  área de 5,374 y m e
dio pies cuadrados , d istribu idos en planta baja , esta en  
zaguan , cuadra  , cuarto  p ara  m o zo , pa tio , dos gabinetes, 
sala con salida á u n  patio de luces y al ja rd ir i;  el piso 
p rin c ip a l consta de dos salas y  una de estas con tres al
cob as , o tra  sala , gabinete  , dos alcobas y  u n a  pieza de 
tránsito  á otra sala , m iradores con dos cuartos y u n  za
quizam í ó pajar y dos azoteas; en tend iéndose segregadas de 
esta finca les piezas de que se hace m érito  en la an terio r: 
no tiene m as cargas que  las generales a n te d ich a s : ha sido 
capitalizada por la C ontaduría de provincia en 133,042 rs. 
17 m r s . , con arreg lo  á la ren ta  de 5,913 rs. dada po r los 
p e rito s , los que declaran  su fábrica en segunda y tercera  
vida , apreciándola en  163,584 rs.

Núm . 1,456 del in v e n ta rio .= O tra  id. en i d . , calle del 
A ire , núm . 4 1 , procedente del citado cabildo catedral: 
lin d a  por la derecha con la casa n úm . 6 de calle de A ba
des , y con el núm . 4 de la m ism a calle: consta su  área de 
172 y m edia va ras, o se a n  120 m etros 52 decím etros y 57 
cen tím etro s , d istribu idas en  p lan ta  b a ja , piso principal,* 
m irad o r y  a zo tea : está afecta con las m ism as cargas que 
las a n te rio re s : se halla a rren d ad a  en 1,080 rs. anuales: 
h a  sido capitalizada en  24,300 rs ., y los peritos, que de
c la ran  su  fábrica en  segunda v ida, la h a n  apreciado en  
28,610 rs.

Núm . 1,459 del in v en ta río — Una casa en esta ciudad, 
calle del A ire , núm . 38 , que perteneció  al cabildo ca te 
dral : linda por la derecha con la del núm . 37 , y  por la iz 
q u ierd a  con la casa núm . 6, calle G uzm an el Bueno: co n s
ta su área de 39 y un  terc io  varas cu ad rad as , ó sean 27 
m etros 48 decím etros, d istribuidas en p lan ta  baja y  piso 
p r in c ip a l : está afecta á iguales cargas que la a n te rio r: se 
halla  a rren d ad a  en  600 rs. a n u a le s : ha  sido capitalizada 
en  13,500 r s . , y los perito s , que declaran  su  fábrica en  
p rim e ra  vida la han  apreciado en 18,210 rs.

Núm. 1,478 del in v en ta rio .— Otra id. en i d . , calle An
cha de la Feria , núm . 98, que perteneció  al citado cabildo 
c a te d ra l: linda con la del núm . 97 y con la del n ú m  99, 
de D. Tomas de la Calzada: consta su  á rea  de 88 varas 
c u a d ra d a s , ó sean  61 m etros y 4,856 d jezm ilím e tro s , d is
tribu idas en p lan ta  baja, piso p rincipal y segundo : está 
afecta á las m ismas cargas que las an terio res de igual p ro 
cedencia: se halla a rren d ad a  en  1,260 rs, an u ales : ha si
do capitalizada en  28,350 r s . , y  los p e r i to s , que decla
ra n  su  fábrica en  segunda y te rcera  v ida, la han  a p re 
ciado en  28,400 rs.

Núm . 1,494 del in v en ta rio .= O tra  id. en  id .,  calle de 
los A ngeles, núm . 5 , que perteneció  al propio cabildo ca
ted ra l: linda con la dei núm . 18 de la calle B orceguinería, 
y con el núm . 6 de aquella  c a l le : consta su área de 78 
v a ra s , equivalentes á 54 m e tro ^ y  4,986 d iezm ilím etros, 
d istrib u id as en p lan ta  baja , con pu erta  á la referida calle 
de la B orceguinería , escalera que baja á un  s ó ta n o , en  
el cual hay  dos c u a rto s , piso p rincipal, segundo y azotea: 
está afecta á las m ism as cargas que las a n te r io re s : se h a 
lla a rren d ad a  en  840 rs. an u ales : ha  sido apreciada p o r  
los p e rito s, que declaran  su fábrica en  segunda y tercera  
vida , en 16,500 r s . , y  capitalizada po r la C ontaduría en 
18,900 rs.

Núm. 1,500 del in v e n ta r io — Otra i d , , en id ., calle de 
G uzm an el Bueno , núm . 5 ,  que pertenec ió  al citado ca
bildo catedral: linda por su  derecha con el núm . 4 ,  por 
su  izquierda con el n úm . 6 : consta su área  de 143 varas, 
ó sean 99 m etros y 9,141 d iezm ilím etro s, d istribu idas en 
p lan ta  b a ja , piso p rincipal y  azotea , está afecta á las m is
mas cargas que Jas an te rio res: se halla  a rrendada  en  288 
reales a n u a le s : ha  sido capitalizada en 6,480 r s , , y  los pe
ritos , que declaran  su fábrica en  ú ltim a v id a , la han  
apreciado en 15,780 rs,

Núm . 1,522 del in v e n ta rio — Otra id ., en  id .,  calle 
C orreduría  f núm . 52 , que perteneció  al m encionado ca
bildo c a te d ra l : linda con el núm . 53, de le itad o  cabildo , y 
con el 51 de beneficencia: consta su área de 96 y  media 
v a r a s , equivalentes á 67 m etros y  4,245 d iezm ilím etros,
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afecta á las m ism as cargas q u e  las a n te r io re s : se halla  a r 
ren d ad a  en  600 rs. anuales: ha sido capitalizada en  13,500 
re a le s , y  los p e r ito s , que declaran  su fábrica en  tercera  
vida , la han  apreciado  en  13,600 rs.

Núm. 1,571 del in v e n ta r io .= O tra id . en  id .,  piso bajo, 
calle G ra d a s , n úm . 11 , que perteneció  al citado cabildo 
catedral: linda por su derecha con el núm . 10, y  por su 
izq u ie rd a  con el m ism o núm ero  I I  : consta su  á rea  de 50 
y  m edia varas cu ad rad as , ó sean 35 m etros, y  2,843 diez- 
m ilím etros , d istrib u id as en  z a g u a n , dos habitaciones y 
pozo: está afecta á las m ism as cargas que las an te rio res  : se 
halla a rren d ad a  en  960 rs. a n u a le s : ha sido apreciada por 
los p e r ito s , que declaran  su fábrica en  segunda v id a , en  
11,310 r s . , y  capitalizada por la C ontaduria  de provincia 
en  21,600 rs.

Núm. 1,574 del inventario .==O tra id. en  id., calle G ra
d as , núm . 10 , q u e  perteneció  al citado cabildo catedral: 
linda por su derecha con el núm . 9, y por la izquierda con 
el núm . 8:. consta su  área de 71 y u n  tercio varas . ó sean 
49 m etros y  8,452 d iezm ilím etros, d istribu idas en p lan ta  
b a ja , piso p r in c ip a l, segundo y  azotea : está afecta á las 
m ism as cargas que las an terio res: se halla  a rren d ad a  en 
1,260 rs. anuales, y capitalizada en  28,350, y  los peritos, 
q u e  declaran  su fábrica en  segunda v id a , la h an  aprecia
do en 34,600 rs.

Núm. 1,580 del in v e n ta r io .^ O tra  id. en id , calle G a
le ra , núm . 9 1.°, que perteneció  al citado cabildo catedral, 
y  por consiguiente con iguales cargas que \m  an terio res: 
linda por su  derecha con casa d e  la n úsm a procedencia, 
y por la izqu ierda coa ofra de  &  A ntonio  Quiiano: consta 
su  área  de 135 v a ra s , ó sean 94 m etros y 3,245 diezm ilí
m etros, d istribuida en planta ba ja , piso p rin c ip a l,  m ira 
dores y azo tea ; está a rren d ad a  en  1,200 rs . a n u a le s : ha 
sido capitalizada en  27,000 r s . , y  los p e rito s , que declaran  
su  fábrica en  p rim era  vida , la h an  apreciado en  28,009 
reales.

Núm. 1,634 del inven ta rio  — Otra id. en |id ., calle Ato
c h a , núm . 4 ,  de igual procedencia que las an te rio re s  y 
las m ism as cargas: linda con la del núm . 3 , del citado ca 
bildo c a ted ra l, y  con el núm . 5 , de D. Domingo Moreno: 
consta su  área  de 92 v a ras , ó sean 64 m etros y 2,804 diez- 
m ilím etros, distribuidas en planta ba ja , piso p rin cip al, se 
gundo y azotea: está a rren d ad a  en  960 rs. an uales: ios 
peritos , que  declaran  su fábrica en tercera vida , la han  
apreciado en 16,700 r s . , y  capitalizada en 21,600 rs.

Núm. 1,638 del in v en ta rio .—Otra id. en  id., calle Ato
cha, núm . 2 , p rocedente  del citado cabildo cated ra l, y por 
consiguiente con iguales cargas: linda con el núm . 1 , del 
clero , y  con el núm . 3 , de id . : consta su área de 154 va
ra s , ó sean 107 m etros y 5,998 d iezm ilím etros , d is tr ib u i
das en p lan ta  b a ja , piso p r in c ip a l, segundo y azotea: está 
a rren d ad a  en 1,320 rs. anuales: se ha capitalizado en  
29,700 r s . , y los peritos, que  declaran  su  fábrica en  se
gunda y tercera v id a , la h an  apreciado en 50,060 rs.

Núm . 1,700 del ¡n v e n ta rio .= U n a  casa en  esta c iudad, 
calle Santa Ana , núm . 7, que  pertenec ió  á los capellanes 
del coro del cabildo c a te d ra l : linda con el núm . 9, de 
Doña Rosario Acosta, y con la calle de F landes: consta 
su  área de 138 varas, ó sean 96 m etros y 4,206 diezm ilím e
tros , d istribu idas en planta baja , piso p r in c ip a l, azotea y 
m irad o r: no tiene cargas que afecten la v en ta : está a r 
rendada en 1,025 rs. 10 cén tim os: ha sido capitalizada 
en 23,069 rs. 4 cén tim os, y los p e rito s, que declaran su 
fábrica en  tercera vida , la han apreciado en  32.960 rs.

No se ad m itirán  posturas que no c u b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará  en la 
form a y plazos que previene el a rt. 6.° de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según  antecedentes que 
o b ran  en la C ontaduría de Hacienda p ú b lica ; pero si 
apareciese , se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem a tan te .

Sevilla 7 de Febrero  de 1856.=E1 com isionado p r in 
cipal , Juan  José Hidalgo.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en  v irtud  d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d irá  , la finca sigu ien te  :

Remate p a ra  el dia 27 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Barquillo y eseribano D. Manuel O rtiz y 
P eña, que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm . 59 del inventario.==Cortijo llam ado de San Juan , 
con su casa de teja , situado en térm ino  de dicha ciudad 
de R o n d a , procedente de su caudal de beneficencia : de 
cabida de 180 fanegas de t ie r r a , con ten iendo  115 quegigos: 
linda con el cortigo del Palancar , capellanía y chopo , ca
mino de Sevilla y otros linderos. Está gravado con u n  cen 
so de 560 rs. de réditos á favor del capellán de la e rm ita  
de San Ju an  de L etran  de la p renotada c iu d a d : o tro  de 
240 rs. de réditos al patronato de  dicha e rm ita :  otro  de 
200 rs. de ré d ito s , al de la herm andad  de la V era-C ruz de 
la m ism a : y otro de 72 rs. de réd itos , al de los beneficia
dos de ella. Ha sido tasado en 48,000 rs. en venta , y  en
3,000 en r e n t a : gana al año 3,300 r s . , que capitalizados, 
form an un valor de 59,400 r s . , que es el tipo de la s u 
basta.

A la an te rio r finca no se le conocen m as cargas que 
las ex p re sa d a s : pero si apareciese alguna , se indem nizará  
com pletam ente : y  se adv ierte  que el com prador de dicha 
finca ten d rá  que su jetarse á lo que se disponga en el p ro
yecto de ley pend ien te  sobre aquella clase de c a rg a s , ó lo 
que es lo mismo, que si se dispone que el com prador se e n 
cargue de levan tarlas, se bajará del precio del rem ate  el 
capital á que aquellas asciendan , y si se levan tan  por el 
G obierno, los com pradores sa tisfarán  ín tegro  el valor de la 
ad jud icación  del rem ate.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo do la su 
basta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en la for
m a y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla g ra 
vada con m as cargas que las expresadas, según  resu lta  de 
los an tecedentes que existen  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de 
Hacienda pública de esta p rovincia  ; pero  si apareciese, 
se indem nizará  al com prador.

2 .a Los derechos del expedien te  hasta  la toma de pose
sión  serán  de cu en ta  del rem atan te.

Málaga 7 de Marzo de 1856.=»Antonio de la T orre  Bo- 
nifaz.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en  m etálico en  los plazos s ig u ien te s :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años sigu ien tes , el 8 

po r 100.
E n cada uno  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

por 100.
Y en  cada uno de los diez años in m e d ia to s , el 6 

por 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán  a n tic ip a r  el pago de uno  ó 

m as plazos, en  cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100 al año, co rrespond ien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

Las fincas núm eros3,809. 3,810, 3,811, 4,054 y 53 del 
in v en ta rio  de la provincia de V alencia , y  cuyas subastas 
están  señaladas para  el 28 del a c tu a l , debe en tenderse  
anunciadas para  el 29 del m ismo.

Madrid 13 de Marzo de 1856.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la D irección general de ven tas de b ie 
nes nacionales se suspende la subasta de los dos molinos 
harineros , sitos en  la ciudad de Al faro , p rov incia  de Lo
groño , procedentes de beneficencia y  c le ro , designados 
con los núm eros 94 y 229 del inv en ta rio , y que debía v e 
rificarse el 3 de A bril próxim o.

Madrid 13 de Marzo de 1856.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de b ie 

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para el 
26 del actual de u n  m olino a c e ite ro , p rocedente  de los 
propios de Castelló de Fajaña , provincia de L érida , s e ñ a 
lado con el núm ero  389 del inven tario .

M adrid 14 de Marzo de 1856.

GERONA.

Por p rovidencia del Excmo. Sr. G obernador de esta 
p rov incia  y  en v irtud  de acuerdo del 26 de Febrero  ú lti
mo de la D irección general de venta de b ienes n aciona
les , en  conformidad* á lo dispuesto en los artículos 181 
y 183 de la instrucción de 31 de Mayo ú ltim o , se proce
de á segunda subasta  de la finca sigu ien te :

Remate para  el dia 31 de Marzo de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era  instancia del 
d istrito  de la Audiencia y  escribano D. Genaro Antonio 
R u b io , que  tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte .

Propios.

Núm. 30 del in v e n ta rio .= L a  m itad del edificio y m o
lino  h a rin e ro  , sito en  la calle de la F u en te  , de la villa de

B esa lú , partido  de O lo t, señalado con el núm . 20, que 
p ertenec ía  á los propios de la nffema: la superficie del 
m olino es de 2,084 p a lm o s : la parte  llamada O bra Nueva, 
de 2,272 palmos, y la era  de 5,805 palm os, ad v irtien d o  que 
e n tre  el referido  m olino y O bra Nueva pasa un  cam ino 
público de 13 palm os de an ch o , el que está cub ierto  por 
u na bóveda pa ra  la com unicación e n tre  am bos edificios: 
el todo contiene  tre s  piedras , u n  trillador , dos techos y 
tejado : el canal qué  conduce el agua desde La presa para  
su  serv icio  es d é la  long itud  de 1,700 va ras: sus lindes 
son á O rien te  con el cam ino de la Fuente y  Juan  G igues, 
Mediodía cam ino de la Fuente  y D. Joaquín  de F e rre r , 
P onien te  los m ism os, y N orte cam ino de la Fuente  y 
D. Ju an  R absrt: la expresada finca se halla g ravada con 
las cargas s ig u ie n te s : u n  censal de 160 rs. de pensión 
a n u a l ,  equivalente  á 5,333 rs. 11 m rs. de capital, 
im puesto á favor de la com unidad de p resb íte ro s de 
la villa de Olot: otro id. de 320 rs. de pensión  , y  cap i
tal 10,666 rs. 22 m rs. á favor de u n a  fundación  p ara  d o 
ta r  doncellas pobres , que adm in istra  el precitado A yun
tam iento  de B esalú: otro id. de 128 rs. de p e n s ió n , y ca
pital 4,266 rs. 22 m rs. á favor de D. Joaquín  L la u d és , de 
aquella vecindad  : otro id. de 64 rs. de rédito  a n u a l ; y  ca
pital de 2 133 rs, 11 m rs. á favor de la congregación de 
los Dolores , de  la expresada v i lla : $$ advierte  , pava co
nocim iento  del c o m p ra d o r , q u é ía rá  obligada á re sp o n d er 
del capital y réditos de lo& tre s  p rim ero s censales que se 
han ex p re sa d o : el p rim ero  en  el caso qu e  el ex ped ien te  
de excepción que tienen entablado se  resuelva  5 favor de 
la com unidad , y  el segundo  y  tercero  por uo halla rse  
sus b ien es com prendidos e n  la ley d é  desam ortización 
de 1o de Mayo ú ltim o , rebajándose su im p o rte  del total 
precio del re m a te ; y  en cuan to  al cuarto  y últim o , c rea 
do á favor de la congregación de los Dolores , de d icha  
v illa , se en ten d erá  enajenado ju n ta m e n te  con la finca, 
en  a tención á que sus bienes se hallan declarados en  
venta por la precitada ley : al m ismo tiempo debe ob
servarse que  el com prador no tendrá  derecho alguno al 
capital del censal de 10,666 rs. 22 m rs. , y  de pensión 
320 rs. v n . , que Ju an  H a b e r t , vecino de A rgelaguer, 
presta al m encionado A yuntam ien to  por razón de las 
a g u as , respecto á no haberse incluido en la tasación: 
p roduce an u alm en te  en re n ta  3,000 rs.: está tasado en
160,000 reales , y capitalizado en 67,500 rs., por cuyo tipo 
se saca á subasta.

No se adm itirá  postura que no cu b ra  d ichas sumas.
El p recio  en  que fuere  rem atada la finca se pa

gará en la forma y plazos que prev iene e l a rt. 6? de la 
ley de 1.° Mayo último.

La finca de que se tra ta  no se halla gravada con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según antecedentes 
que obran  en  la C on taduría ; pero si ap arec iese , se i n 
d em nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del ex p ed ien te  h a s 
ta la tom a de posesión se rán  de cuenta  del com prador.

G erona 9 de Marzo de 1856. =  F rancisco  M iradas y 
Roger.

TERUEL.

Clero.

Por p rovidencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o , se saca á pública  subasta , en el dia y 
hora que se d irá  , la finca sigu ien te :

Remate para  el dia 13 de Abril de 1856 , de doce á un a  
de la ta rd e , an te  el Sr, Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Palacio y  escribano  D. Pedro Sánchez Ocaña, que 
tendrá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corte.

Baños de aguas m inerales, en el término de Segura, proce
dentes de su capítulo eclesiástico.

Núm . 345 del inventario , =  Una c a sa -fo n d a , de 4,589 
pies superfic ia les , con 34 habitaciones: lin d an te  con 
la carre tera  y erm ita. Casa del Rincón de 5,834 pies cua
drados de superficie, inclusa la erm ita: consta de 12 h a b i
taciones y confronta con la m ism a erm ita y  m ontes co
m unes. Ú na casa, denom inada del P u e n te , de 1,583 pies 
cuadrados de superficie con 10 habitaciones : lin d an teco n  
el rio  y  m ontes. Una casa de 2,525 pies ccadrados con 4 
pilas y 4 getas, con la cañería  de p lo m o ; tien e  4 hab ita 
ciones, y el agua m ineral d en tro  de la m ism a casa: lin 
dante con el rio  y  m ontes com unes. Casa nueva de ba
ños de 3,306 pies cuadrados de superficie, 6 pilas de p ie 
dra  con 2 getas cada u n a , y  una caldera para calen tar el 
agua, con u n a  bom ba para  llenarla  : consta de 7 hab ita
c iones: confron ta  con rio  y  cam ino de Segura: estos ba
ños se hallan  arrendados á D. Manuel Magallon hasta el
30 de A bril de 1861 , en  la cantidad de 8,000 rs. anuales: 
han  sido capitalizados por la C ontaduría en  180,000 rs., y 
se sacan á subasta, bajo el tipo de 297,000 rs. en  que h an  
sido tasados los ed ific io s , aguas m inerales y e n s e r e s  per
tenecientes al establecim iento.

No se adm itirá  postura  que no cubra  dicha cantidad.
El precio en  que fuere  rem atada se pagará en  la for

ma y plazos que p rev iene el a rt. 6.° de ia ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se tra ta  no se halla  gravada con 
m as cargas que las ex p resad as, según  resu lta  de los a n 
tecedentes qu e  ex isten  en  la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, 
se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente  
hasta  la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

T eruel 6 de Marzo de 1856.— El com isionado p rin 
cipal de v e n ta s , P. A ., José Ferraz.

Clero.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia, y 
en v irtud  de h  ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  de
31 del mismo, se sacan á pública subasta  , en  el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remates para el m ism o dia y hora que el p receden te  
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y  en el propio 
sitio.

Santuario de Nuestra Señora de la Langosta , en el término 
de A Ipeñes.

Núm. 2,011 del inven tario .— Unas t ie r ra s , casa y  pa-* 
rideras contiguas á dicho san tuario  y d ivididas por los p e 
ritos en  cuatro porciones.

La p rim era  consta de u n  cuadron de 6 ju n ta s  de tierra 
secano, al otro lado del r io ,  lindan te  con B ernardo G aya- 
bar y via pública ; campo llam ado el T rapero, de 2 jun tas, 
lindan te  con T iburcio  Bruscas por dos lados: otro del m is
mo no m b re , de una ju n ta ,  lin d a n tec o n  Bernabé Bruscas: 
otro llamado la Cruceta , de una ju n ta  , lin dan te  con Joa
q u ín  Juste: otro llamado los Tornos , de 2 ju n ta s , lindante 
con Pedro  M arzo: otro  llam ado la R ibacera , de 4 ju n tas , 
lindan te  con Miguel Simón: otro de 5 ju n ta s , en el ba rran 
co de Ca tille jo , lindante con José Burillo : o lio  de 5 j u n 
ta s , en el cerrado de M arzo, lindan te  con Ju an  Simón: 
la mitad de la cerrada de dalla, de 2 y m edia j un las, con 
la mitad de la paridera , enclavada en la m ism a finca, l in 
dante con Juan Simón : resu ltando  ser la cabida de esta 
p rim er porción  18 y m edia ju n ta s  de t ie rra , á la q u e  se 
agrega un a  cuarta  p a rte  de la casa en la forma siguiente: 
cuaito  de Bañon y habitación que tenia el ren te ro ; el 
cuarto  de Portalrubio, el de A ln eñ es, el de Visiedo, con la 
cuadra  y  corral que tiene h u n d ido , com poniendo u n a  su
perficie de 1,250 pies cuadrados: se ha capitalizado por la 
C ontaduríi en  9,000 r s . , sobre 500 que vale en ren ta , y 
tasado las tie rras en 9,500, y la habitación  en  2,500, que 
hacen u n  total de 12,000 rs., por que sale á subasta.

La segunda porción se com pone de un cerrad o , lla
m ado del Valle, de 8 ju n ta s  de tierra secano, con su pa
ridera: un  cam po de 7 ju n tas , en la hoya del P e iron , lin 
dante  con cam ino de Corbaton ; otro en  la vega de Santa 
María , de 3 ju n ta s  , lindante con el mismo cam ino y José 
Gómez : otro en la lobera , de una y m edia ju n ta  , lin 
d an te  con José L ópez: otro en la hoya , tras de la deh e
sa , de 5 ju n ta s ,  lindante con m ontes c o m u n e s : la m itad  
de la cerrada de dalla , de 2 y media juntas , con la otra 
m itad de la paridera ad y acen te , lindan te  con Juan Sim ón, 
y la pa rte  destinada á la p rim era  p o rc ió n , com poniendo 
un  total de 26 ju n ta s  de tie rra , valoradas en  9,500 r s . , á 
la que se agrega una cu arta  parte de la casa , com puesta 
del cuarto  llam ado de Pancrado, el de L id o n , el de C u- 
tanda , la despensa , la tab e rn a , el cuarto  de Riilo , el de 
la Torrecilla , el de V illanueva , la cocina pequeña y la  
tercera parte  de corral de la p a ridera  quem ada , ocu p an 
do u n a  superficie de 1,037 pies cuadrados: valorado en 
2,500 r s . : se ha capitalizado por la C ontaduría en  9,000 
reales , sobre 500 que vale en  ren ta  , y  se saca á subasta  
po r el tipo de 12,000 rs. que im porta la tasación.

La tercera  porción se com pone de u n  campo de 11 
ju n tas en el ba rran co : lindan te  con el cam ino de Coca: 
o tro llam ado G aincha del Puenteeillo, de una  ju n ta , 
lin d an te  con Ramón Juste y paso c a b a ñ a l: otro lla
m ado la R ib azad a , de cuatro  ju n ta s ,  lin d an te  con Mi
guel S im ón : otro en Collado del Valle de 5 ju n ta s , 
lindan te  cog Juan  S im ón ; m itad de la d eh esa, por 
la parte  d e í O ccidente, lindan te  con camino de Coca 
y  b a rran co  de Castillejo : consta de 30 ju n ta s  de tie r
ra pa ra  pasto s: siendo la cabida total de esta te rcera  p o r
ción , de 51 ju n ta s  de t i e r r a , valoradas en 9,500 rs.. á la 
que se agrega u n a  cu arta  parte  de casa , com puesta del 
paso al cu arto  de A Ipeñes, el cuarto  de Son del Puerto , 
el de T orre los Negros y B a rra c h in a , el de Coca , el d e  
Fonferrada , el de Corbaton , el de las Cuevas y el de Cer- 
vera  con la tercera  parte  del co rra l de la paridera  q u e 
mada , ocupando está p a rte  do casa u n a  superficie de 
1,581 pies cuad rad o s, valorada en  2,500 r s . : ha sido ca
pitalizada por la Contaduría en  9,000 rs. sobre 500 que 
vale en  re n ta , y  se saca á subasta bajo el tipo de 12,000 
r e a le s , á que asciende la tasación»

La cuarta  porción consta  dei cam po det Pernon 
huerleedlos de 3 y una y  m edia j u n t a s , lin d an te  ¿ J f  
plaza de la V irgen y cam ino de C oca, cam po llamado 
Peñas, de 6 ju n ta s , lindan te  con P edro  Marco y yecos 
concejo : otro  llam ado Prado  del Rey, de dos ju n ta s  l in ?  
d an te  con Gaspar López : otro llam ado el Portillo , de u n í  
ju n ta  , lindante  con yecos del concejo, m itad de la dehfSí 
por la parte  de O rien te , de 30 ju n ta s ,  lin dan te  m * ¿i 
P e iron  , cam ino de C oca, y  la o tra  m itad  destinada á i 
porción an terio r, siendo la cabida total de esta cuarta  
te 42 y una cuarta  de ju n ta s , valoradas en  9,500 rs. La ua 
le de casa destinada á esta cuarta  porción se com poned^ 
la casa P rio ra l, con el g ranero  de la puerta  falsa, y la ^  
cera  p a rte  del co rra l de la p a rid e ra  quem ada , coim Sv 
n ien d o  una superficie  de 1,422 pies cuadrados, v a lo ra ^  
en 2,500 rs .: h a  sido capitalizada por la Contaduría ¿n
9.000 rs., y sale á subasta por el tipo de 12,000 rs. ¿ 
asc iende la tasación.

Las fincas que an teceden se han  tasado con arre»1o A» 
Real decreto de 10 de Setiem bre último por ignorarse* W  
linderos y o tras c ircunstanc ias indispensables para w  
a n u n c io s .

No se adm itirá  postu ra  que no cubra  el tipo de la 
basta. ’ " '

El precio en  que fu%yea F e m a b a s  se pagará  en la fe* 
ma y  pte?ps que  p r e v in e  éH rí- fi.° de la ley de 1 
Mayo de 1855, *

Las fincas de que se tra ta  m  sé  ha llan  gravadas con 
ma& cargas (me las expresadas  ̂ se&nn antecedentes que 
oJrrarr en  |a  C ontaduría  do Hacienda pública; pero si ana. 
r e c ie r e , se  in d em n iza rá  ai c e m p ad o r‘

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesioa 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

T eruel 7 de Marzo de 1856.=E1 com isionado prip^ 
cipal de ven tas, P. A ., José Ferraz .

CÓRDOBA.

Por p rov id en c ia  del Sr. G obernador de  la provineja y 
en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública s u b a s ta , en  el di$ y 
hora  que se d i r á , la finca s ig u ie n te : ~ *

Rem ate para el dia 15 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia del <%« 
trito  de Vistillas y esc rib an ía  de D. José Salcedo, que t e ¿  
d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corte,

Beneficencia.

Núm . 69 del inventario .— Una casa sita en esta capital 
cem enterio  de San M iguel, núm . 6 , p roceden te  de la fupJ 
dación del Sr. C a rd en a l, form ada sobre 713 varas cuadra
das , y  contiene en  piso b a jo , po rta l, g a le ría , patio , 
g a le ría , cu atro  salas y c u ad ra , pozo , pasadizo, cocina 
tres salas y u n a  depensa , patio segundo con pozo y d<¿ 
p i la s , galería , tres salas y co rra l con co b ertizo : $n p^a 
p r in c ip a l, dos escaleras x g a le ría s , dos sa la s , o tra  cop al
coba , dos com unicadas e n tre  sí y  un pajar : su fachada 
m ira al S u r : linda por el N orte con otra núm . 13 , calle 
de Cristo, p ropia  de D. José C an ta rero , por Levante cop 
la núm . 12 , propia de  D. Rafael Díaz M orales, y por Po
n ien te  con la núm . 1, calle Puerta del O sario , propia de 
D. A nton io  Avellano. Está a rren d ad a  á Manuel del Pipa 
en 1,609 rs., según el in v e n ta rio : ha sido capitalizada éR
36.000 r s . , y tasada en 38,344 rs. , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Está gravada en un ión  de los dem as bienes de d i c ^  
fundación con dos an iv e rsa rio s por el alm a del fundador, 
para lo que consignó 2,100 rs. anuales, y  adem as 60 reales 
para la cera de su tum ba en  el dia de d ifu n to s ; debiendo 
estar el com prador al resultado de la consu lta  pendiente 
sobre esta clase de afecciones; en  el concepto de que si 
el Estado se hace cargo de e lla s , se en tenderá  enajenad^ 
la finca lib re  de dicha resp o n sab ilid ad , y  si han  de cuim» 
p lirse por é l,  se descontará el capital que  le corresponda 
del im porte en el plazo que haya lugar.

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de la sr« 
basta.

El precio  en  que fuere  rem atada  se pagará en la 
forma y plazos que p rev ien e  el art. 6? de la ley de 
desam ortización de 1." de Mayo de 1855.

Notas. 1* La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con m as cargas que las ex p resad as, según resulte de \qs 
an teceden tes que ex is ten  en la C ontaduría p rincipal de 
H acienda pública de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, 
se indem nizará  al com prador.

2.a Los derechos del ex p ed ien te  h asta  la tom a de pchr 
sesión se rán  de  cuen ta  del rem atante.

Córdoba 6 de Marzo de 1856. =  G abriel Alvarez y 
Mendizabai.

P o r providencia del Sr. G obernador de esta provincia^ 
y e n  v ir tu d  de la ley  de 1.° de Mayo próxim o pasada « 
instrucc ión  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta 
las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para el m ism o dia y  ho ra  que  el precedente 
a n te  el Sr. Juez y  escribano  mencionadQS, y en  el propiq 
sitio.

Clero.

Núm. 204 del in y e n ta rio .= L a  p rim era  suerte de  las 
nueve en que ha sido dividida la hacienda nom brada Mo
lino-Blanco, térm ino de Santa Ella , p roceden te  de la obra 
pia que en  el convento de San Pablo de esta capital fqndó 
D. A ndrés P itillas , agregada á la Viga Nueva , corppqesta 
de 99 y u n  cuarto  aranzadas, equivalentes á 36 hectáreas, 
45 á rea s , 84 cen tiáreas y 68 decím etros cuadrados, y en 
ellas 3,315 o liv o s , 37 estacas y 3 h ig u era s , en  tres suefr« 
te s , en los térm inos sig u ien tes: un a  nom hrada la Parte 
M enor del cercado, lindan te  con la P a rte  Mayor del ipte? 
m o , agregado á la Viga Vieja, separadas por la senda que 
desde la casería sale en  dirección á la casilla de Bonille» 
por Ponien te  con el cam ino de C órdoba , por Norte cqí| 
el de Sev illa , y po r S u r, con olivares del Condado, y  
contiene 727 o livos, 37 estacas y 3 h igueras: otra noin** 
brada haza de la Palma : linda  por Levante con olivares 
de D. Martin Cobos, al Norte con otros de Moreno, por el 
Sur con el de D. G abriel A lcántara, y  contiene 2,368 oli
vos : otra nom brada Estacada de la M e m b rillab o d a  por 
Oeste con olivares de D. G abriel A lc á n ta ra , V por Sur 
con otros de D. José Yuste, y  contiene 200 olivos y 11 
plazas vacantes: á esta su e rte  corresponde la viga Jlamáda 
Nueva, con pajar, corraleta , cocina ó casa de hum o, cuer^ 
po de m olino con tres cru jías, en la p rim era  la padilte ó 
caldera y alfanje, en la segunda la viga y  pozuelo ó bompfy 
y en  la tercera  la bodega con 15 tinajas: tiene iglesia, sa* 
cristia y un  pedazo de calle cercado con pu erta  al campa, 
gallinero, una casa con g raneros ó dorm itorios altos, UU 
patio, un a  oficina contigua á la puerta  de en trada  al moli
no, m irando  á Poniente , m itad del h o rn o  de pan cocer y 
m itad de aljibe ó anoria: está a rren d ad a  con el todo de tí 
finca á D. Miguel Cabello de los Cobos , y produce 20,000 
reales según el inven tario , de cuya ren ta  corresponden a 
esta suerte  5,775,61 rs.: ha sido tasada la tierra  y olivar 
en  117,730 rs., la Viga y dem as oficinas en 42,043 rs., y tí 
ig lesia , sacristía y  calle cercada en  6,634 r s . , que todo 
sum a 166,407 rs., y  capitalizada en  103960,98 rs., el tipo 
de la subasta es el de la tasación.

Núm. 204 del inventario . =  La segunda suerte de tí 
finca a n te rio r, agregada á la Viga Vieja , térm ino de San» 
Ella , procedente de la obra pia que en  el convento de boO 
Pablo de esta ciudad fundó D. A ndrés Pitillas , compUestí 
de 98 un cuarto  aranzadas , Equivalente á 36 hectáreas ,9  
á re a s ,  11 centiáreas y  29 decím etros cuadrados con 3,510 
o livos, 208 estacas in fru c tífe ra s , 3 chaparros y una m* 
güera en  cuatro  su e rtes en  la forma sigu ien te  : una GPM' 
b rada P arle  Mayor del Cercado ó ruedo de la casería : tim  
da por P o n ien te  con la P a rte  m enor del m ism o, o sena» 
de la Casilla de Bonilla ; por Oeste con la haza de la -» 
y  por el Su r con olivares de D. Miguel O laegu i, y C°B" 
tien e  1,930 olivos, 110 estacas y  una  higuera ; otra nom - 
b rada  la haza de la Mata, inclusa en ella la aranzadita; UU* 
da po r Poniente con el olivar del cercado de la nnsma 
sería , y por el Norte con el camino de Sevilla , y c?n 
ae 1,013 olivos, 41 estacas y un  ch ap arro ; otra nom braa^ 
a haza del C h ap arra l: linda po r O riente con el caijii 
le Córdoba, y  por Poniente con el m onte de D. roa * 
Globos , y  con tiene 373 o liv o s , 47 estacas infructíferos Y 
d iap ar r o s , y o tra  nom brada el S astre : linda po 
¡raríle, Su r y Poniente con olivares de D, Joaqu ... 
bastillo, y  con tiene 230 olivos y 10 estacas iDtrucnw 
’a s : fá estas suertes corresponde la viga nombraaaa v j > 
3on casa y  alfolí alto : el cuerpo de viga dividido en i ^ 
c ru jías: en la p rim era  se halla el a lfan je  , padilla 0 
le ra  : en la segunda la viga , pozuelo ó bomba , y  _ 
é rce ra  la bodega , y  en ella la contrabom ba con *4 
as y 8 aclaradores ú tiles y dos in ú ti le s : tiene c 4a 
Mijar alto y contiguo al cuerpo  de v ig a , un a  oticm 
rando á Ponien te  destinada á dorm itorios bajos y  g 
ros altos , un pozo de agua llovediza con u n a  p ití  
erial y o tra  de piedra y  su rtid ero  de agua1 Para „n0ftí; 
facto , m itad de h o rn o  de pan cocer y  del aljibe o 
sus alpatanas son : una  mesa , un c a ld e ro , un a  p 
moler, dos platos para  la m asa , dos a zad as , d0 j,^ 
anas trébedes , u n  hacha de m ano , tre s  8a |g?« 
íalabacino de cobre , cinco cand iles, tres meo 
Ion , u n  aza rcó n , un  envasador y  un a  cuartilla  p ^  
j i r  grano : está arrendada  con el todo de  la fine ■ „
Miguel Cabello de los Cobos , y  p roduce 20 000i rs.
;l in v e n ta rio , de los que corresponden 0 esta ^  
J6 7 U 8  r s . : han  sido tasadas las fu e rte s  en l W  
a Viga y oficinas en  45,112 rs ., y la sa lp a ta n as  en J  
iu o  todo su m a  492,290 r s . , y  capitalizadas en  i?»
•eales, el tipo de la subasta es el de la tasación. , gn*

Núm . 204 del ¡n v e n ta rio .= L a  tercera^su.e r nmllkra$» 
;a an te rio r, sita en el térm ino de la V ic to ria , ^
tu es ta  de Bocas, procedente de la obra pia que ^
rento de San Pablo de esta ciudad fu ñ ió  D. Andrea



mniiesta de 19 aran zad as, equ iva len tes a 6 hecla- jlas, g4 cen tiáreas y 55 decím etros cuadrados,
rea s , ‘ - ,7  oí¡vos y 81 brotes de p lan tones: linda por
Y etl 6 con el cam ino de la C arlo ta , y por el N orte con el Si"' c , y iccnlc Alfaro : está arren d ad a  con el todo de olivares ae D. Miguel Cabello de los Cobos, y  produce 
ja fiaAcar{; ségun"el in v e n ta rio , de los que corresponden  
^ f  suerte 701,24 r s .:  ha sido capitalizada en 42622,32 
á e^ a s ^ sa d a  en. 20,201 r s . , que es el tipo de la subasta, 

m 204 del in v en ta rio .= L a  cu arta  suerte de La An
terior ». térm ino  de la V ictoria , nom brada Cuesta de  

c î?*g procedente d a la  obra pia que en el convento de 
rtibjo de esta ciudad  fundó D. A ndrés Pitillas: linda 
1 Sur con olivares de D. A ntonio Secada, y por el 

por £  con otros de A ndrés M aestre: compuesta de 18 aran - 
Ncj; equivalentes á 6 h e c tá re a s , 61 á r e a s , 21 centiáreas 

i t  decímctros cu ad rad o s: y en  ellas 574 olivos y 61 bro- 
^ . está a rre n d a d a , en  u n ió n  de las dem as su e r te s , á 
^M iguel Cabello de los Cobos en  20,000 rs., según el in -  

tarin, de l°s Que corresponden  á esta su erte  632,79 
fea sido capitalizada en  11390,22 r s . , y  tasada en 

f^aQj’r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.
Núm- 204 del in v en ta rio .= L a  sexta suerte de la finca 

terior , nom brada Juan P e re z , térm ino  de Santa E lla, 
aD cedente de la obra pia de D. A ndrés P itillas: com pues- 
Pr j g aranzadas , equivalentes á 8 h ec tárea s, 8 áreas, 

centiáreas y 74 decím etros cuadrados con 448 olivos, 
I brotes y un c h a p a r ro : linda por el S u r con olivares del 
Sol y Por N orte con otros de la casilla del Alamo : ha 
ja0’ capitalizada por los 417,08 rs. que le corresponden 
L  los 20,000 á que asciende el todo de la ren ta , en  
7507,44 r s . , y tasada en  12,017 rs ., por los que sale á 
sub^s^*Núm. 204 del in v e n ta rio — La sétim a suerte  de la f in 
c a  an te rio r, nom brada M oyana, térm ino de la Victoria, 
Procedente de la obra pia que fundó  D. A ndrés Pitillas: 
Lnpuesta de 14 y media aranzadas , equivalentes á 5 hec
táreas* 32 áreas , 64 cen tiáreas y 26 decím etros cuadra
dos con 438 olivos y  9 bro tes: linda por Oeste con oliva
res de José G arcía y por el N orte con otros de D. Gabriel 
Escribano: ha sido capitalizada por los 504,69 rs. que le 
corresponden de los 20,000 rs que produce el todo de la 
finca > en 9084,42 rs , y  tasada en  14,541 r s . , por los que 
ge saca á subasta.Núm. 204 del in v en ta rio .= L a  octava suerte de la finca 
anterior, té rm ino  de Santa Ella , nom brada la Calera, pro
cedente de la obra pia de D. A ndrés P itillas, com puesta 
fie 53 a ran zad as , equivalentes á 21 h ec tá rea s , 30 áreas, 
77 centiáreas y 4 decím etros cuadrados con 1,740 olivos y 
varias estacas infructíferas: linda por Levante con oli
vares de José Vicen y  por el Sur con el cam ino de Sevilla: 
ba sido capitalizada por los 2015,06 rs. que le corres* 
ponden de los 20,000 que produce el todo de la finca en  
36271,08 r s . , y  tasada en  58,058 rs., que es el tipo de la
subasta.

Núm- 204 del in v e n ta rio — La novena y  ú ltim a suerte 
de la finca an terio r, térm ino  de Santa E lla , nom brada Pa
lomo, procedente de la obra pia , fundada por D. A ndrés 
Pitillas, compuesta de 73 aranzadas, equivalentes á 26 
hectáreas, 81 áreas, 58 centiáreas cuadradas , con 2,482 
olivos y varias plazas vacantes : linda por Levante con oli
vares de D. Manuel G u errero , y  por el N orte con el cer
cado de D. F ernando  María : ha sido capitalizada por los 
3042,59 rs. que le corresponden  de los 20,000 á que as
ciende el todo de la ren ta  en 54766,62 rs., y tasada en 
87,663 rs. que es el tipo de la subasta.

Las ocho, suertes de que se trata  se hallan  gravadas 
con una misa yezada que se ha de decir en el oratorio de 
la misma todos los dias de precepto  , por cuyo estipendio 
se abonan al capellán 2,200 rs. ánuos ; debiendo estar los 
compradores en cuan to  á la expresada m em oria á la re 
solución de la Ju n ta  superio r de ventas, en  el expediente 
que sobre dicha carga se ha in stru id o ; en  la inteligencia 
deque si ha de cum plirse por ellos se descontará el capi
tal que á cada uDa corresponda del im porte del rem ate en 
el plazo que haya lu g a r , y  si el Estado se hace cargo de 
ella , se en tenderán  enajenadas libres de dicha responsa
bilidad.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 
y plazos que p rev iene el art. 6? de la ley de desam orti
zación de 1? de Mayo de 1855.

Notas 1.* Las fincas de que se trata  no se hallan  gra* 
vadas con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los antecedentes que obran  en  la Contaduría p rincipal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si ap arec ie re , se 
indemnizará al com prador.

2.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Córdoba 6 de Marzo de 1856 — El com isionado p rin c i
pal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor p o sto r , ei 
cual las pagará en m etálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada u no  de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada u n o  de los dos años su b sig u ie n te s , el 7 

por 100.
Y en cada u n o  de los 10 años in m ed ia to s, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

a8o§.
Los com pradores p odrán  an tic ip a r  el pago de u n o  c 

mas p lazos, en  cuyo caso se les abonará el Ín teres m áx i
me de 5 por 100 al año co rrespondien te á cada anticipo: 
todo con arreglo  á la ley de 4.°de Mayo de 1855.

Lo que se an u n c ia  al público  con objeto de que los 
individuos que q u ieran  in te resarse  en  la adquisición de 
l*s fincas in se rta s , puedan  acu d ir á hacer sus proposicio
nes á los para jes  señalados en  los d ias y h oras que se citan.

Madrid 16 de Marzo de 1856.=*= El com isionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J UDI CI AL E S .

T ribunal de Cuentas del R e in o .= P o r el p re se n te , y 
en virtud  de disposion del lim o. Sr. Ministro de la sec
ción tercera de este T ribunal, se c i ta , llama y em plaza á 
D. Diego Tapia Comisionado principal que fue de A rbi
trios de am ortización de la provincia de Valencia en el 
files de Mayo de 1840, ó á sus h ered ero s, para  que en 
el término de 25 d ias, que em pezarán á contarse á los 
j 0 de publicado este a n u n c io , se presenten en  esta Secre
taría, por sí ó po r medio de ap o d e rad o , á recoger y con
testar un pliego de reparos ocurridos en  el exám en de las 
cuentas de caudales rendidas por el Tapia ; en la in te li
gencia que trascurrido  el plazo señalado s in  que se v e n 
gue la presentación les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1856.=E1 Secretario general, 
Narciso de la Escosura.

Alcaldía constitucional de M adrid .=Juzgado del Rio.— 
Por providencia del Sr. D. Francisco E zquerra de R o- 
2?s, Alcalde constitucional in te rin o  de este d is tr ito , se 

por el p resen te á D. Teodoro M urphy, cuyo paradero  
ignora , para que por sí ó por medio de apoderado con 

poder bastan te com parezca en  esta A lcald ía, sita en  la 
Plaza de la Constitución, portales del P eso , el día 31 del 
actual y  hora de la una de la tarde , á celebrar el juicio 
Serbal á que se le dem anda por el p rocurador D. A n
drés Rodríguez Velez, apoderado de la sociedad m inera 
titulada «La V erdadera,» que laborea la m ina «Brenno» 
e» el valle de Alcudia , sobre pago de 215 rs. por los d i
videndos desde e l l o  al 19 inclusive de la acción núm ero 
'45 que posee eñ  dicha sociedad y las costas ; prevenido 
y te de no  co n cu rrir  se sustanciará el ju ic io  en  rebeldía con arreglo á la ley vigente.

Madrid 15 de Marzo de 1 856 .= E l Alcalde constitucio- cional in te rin o , Ezquerra. 1Q55

. D. José María N avarro , Juez de p rim era  instancia  de partido.
cW  a*el Presentó l)a§° sat e r  que Víctor Sánchez C a- 
b»ií • esta vecindad ^contra tista  de varios tiros de ca- 
ral«eri3S Para serv ĉ‘°  de âs diligencias postas g en e - 
v i ^ ’/  ? qeqo de la fonda do las m ismas en  esta villa, en úq las ejecuciones entabladas contra é l , ha provoca
do^ 110131̂ 0 v o lu n tario , solicitando espera de sus a e re e -  

como por este juzgado se ha señalado para la 
Da dla dfi ^ r i l  Pr dxu fi° » a las diez de su m añ a- > que tendrá lugar en la sala destinada para audiencia, 
ga ^PVQca para  ella á todos los acreedores de Víctor 
jusUfi 62 Para (lue com parezcan con los títulos quei^ri*1(íuen sus c réd ito s ; y  se les apercibe que de no h a -  
f j ^  Por sí mismos ó por procuradores legalm ente a u to -  

e s , les paraFá el perjuicio que haya lugar.
M. Na en  ^áldepeñas á 4 0 de Marzo de 4856.=Tosé 

«varro.=*Por su m andado , Juan Bautista Molina.
1070

*U í r w * dres Lorite y  Salazar, Juez de p rim era  instancia 
Por !l l° n ^  ciudad de G andesa y  su partido,

tersonaf Pre§eníe saber á todas y  cualesquiera¿ « I / "  se crean  con derecho á los bienes y ren tas
* r f e r f i  iUl en  J a caPellania colativa fundada por B alta- 

el niív Iabrad° r  Y vecino que fue de la villa de Bot, 
tar m ayor de la iglesia parroquial de dicha villa,

bajo, la invocación de San Blas, según  la  escritu ra  de
fu ndacion o torgada an te  el escribano  Ambrosio S im ó, ve
cino de la ciudad de T o r te a  en  11 de N oviem bre de 1732, 
citándoles y em plazándoles para que en  el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , com parezcan an te  este juzgado por sí 
ó por m edio de p rocurador á usar de su  derecho; aperci
biéndoles de que no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en  la ciudad de Gandesa á 13 de Marzo de 
1856— A ndrés Lorite S a lazar.~ P o r su  m andado , Fabian  
Serrano  y G;andó. 1074

D. José Clemente de la Calle , Juez de p rim era  instan - 
c ia  de esta villa y su  partido.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo por el térm ino 
de 30 dias á las personas que se c reyeren  con derecho á 
la propiedad de los bienes dótales que constituyen la ca
pellanía q u e , serv idera en  la iglesia parroqu ia l de Ro
turas, fundó D. Fernando  M artínez L orenzo , para que se 
p resen ten  á deducirle en  este ju zg ad o , porque pasado 
sin  haberle reclam ado les p a ra rá  el perjuicio que baya 
lu g a r , pues asi lo llevo m andado en  el expediente que 
á instancia de D. Pedro  P a d illa , como m arido de Doña 
María M artin R obleo , herm ana del actual poseedor Don 
M iguel M artin Robleo*, p re sb íte ro , se sigue.

Dado en Logrosan á 22 de Febrero  de 4 856.—José Cle
m ente de la Calle.— Por m andado de dicho señ o r, Manuel 
de Ocampoa. 1062

Por prov idencia del Sr. D. F rancisco  N ard, Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de Lavapies de esta corte, 
refrendada de mí el infrascrito  y á instancia del p resi
den te de la sociedad m in era  «El Cuervo», se h an  decla
rado am ortizadas á favor d e ja  m ism a las acciones núm eros 
44, 4 2 , 45 y 49 que en  la misma tenia D. Francisco de 
Ib a rro lab u rru , con arreglo  á los artículos 4?, 6 .°, 7.° y  8*° 
del reglam ento social.

Lo que se anuncia  al público para que conste la am o r
tización de las citadas acc io n es, y que no son adm isibles 
á la circulación por v irtud  de la providencia decretada.

Madrid 47 de Marzo de 4 856. — Francisco Morcillo y  
León. 1066

En virtud de providencia del Sr. D. José Maldonado, 
Juez de prim era instancia de Getafe y su partido  , re fren 
dada por el escribano D. Felipe Aguado del M oral, se cita, 
llama y emplaza á los que se c rean  con derecho á la m e
m oria de m isas fundada en  V aldem oro por Doña María 
Bayona en 4 de Febrero  de 1682 an te  el escribano de n ú 
mero Alfonso G a rc ía , vacan te por defunción de su últim o 
poseedor D. Francisco Leganés Palacios y Bayona , que fa
lleció en  7 de Febrero  de 1774, que solicita Antonio B a r-  
c a la , para que dentro  de 30 dias , á con tar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , com pa
rezcan an te mi juzgado á deducirlo  en  forma , pues pasa
do y no lo h a c ie n d o , les p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 1067

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard , Juez de 
prim era instancia del distrito  de Lavapies de esta corte¡ 
refrendada de mí el infrascrito , y á instancia del Presiden
te de la Sociedad m in era  «El Cuervo,» se han declarado 
am ortizadas á favor de la m ism a las acciones núm eros 98, 
99 y 400 ; p rim ero  y segundo cuarto  de la 91 , y  segunda 
m itad de la 109 que en  la mism a tenían  D. Francisco S án 
chez Vázquez y D. M anuel María Carrasco , con arreglo á 
los artículos 4.°, 6.° , 7.° y 8 .° del reglam ento social.

Lo que se an u n c ia  al público para que conste la am o r
tización de las citadas acciones y que no son admisibles á 
la circulación por v irtu d  de la providencia decretada.

Madrid 17 de Marzo de 1856.— Francisca Morcillo y 
León. 165

P A R T E  NO O F I C I A L ,
INTERIOR.

R ECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS FROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice la Iberia:
«La Gacela no publica aun ayer los estatutos del C rédito m ovilia rio . Las 

Cortes tardaron pocos dias en discutir y votar la ley de sociedades de c réd i
to : el M inisterio de Hacienda lia empleado tres  m eses en consultas para  apro
bar los estatu tos: no sabemos los dias que necesitará  para darles publicidad.

Sentimos mucho que una sociedad que tan ta  atención merece, una sociedad 
que tantos bienes ha de proporcionar á España, no alcance de las oficinas m a
yor consideración.»

La ley se publicó el 29 de E n e ro : por cons:guien(e 
solo han  trascurrido  51 dias en  lugar de ios tres meses 
que se m encionan. Pero aparte de este erro r, vamos á p ro 
b a r que no existe m orosidad por parte del M inisterio de 
Hacienda. Los estatutos se presen taron  en  el M inisterio, si 
bien con fecha 20 de Febrero, el 23 del mismo. Se h icieron 
algunas observaciones á los señores representantes del Cré
dito moviliario, y los recogieron para enm endarlos, ha
biéndolos devuelto el 26. El 27 se pasaron al T ribunal 
Contencioso-adm inistrativo para su exám en , el cual eva
cuó dictám en en  6 de Marzo, recibido en el M inisterio el 7 . 
Introducidas algunas alteraciones en los estatutos, se dió 
traslado del dictám en del T ribunal á los interesados y que 
m anifestasen su conform idad: estos contestaron el 4 5 
aceptando la m ayor parte  de las reform as, pero insistiendo, 
respecto de algunos puntos, en  su prim itivo pensamiento, 
lo cual ha dado lugar á varias conferencias, en  las cuales 
no  ha resultado acuerdo hasta ayer 19 á las cinco de la ta r
de. La festividad del dia de hoy ha impedido llevar el ex
pediente á la aprobación del Consejo de Sres. Ministros.

Vea pues la. Iberia  cómo no resulta m orosidad por 
p a ite  del Ministerio de H ac ien d a , puesto que no  hace un  
mes que se p resen taron  los estatu tos, pudiendo aseg u ra r
se al mismo periódico que lo#señores represen tan tes del 
Crédito m oviliario lían expresado repetidam ente lo satis
fechos que se hallan del M inisterio por su  actividad en  
este a s u n to , y  los motivos de deferencia que se les ha te 
nido, com patibles con la defensa y justa  protección que 
m erecen los in tereses respetables de la sociedad que va á 
crearse.

Sr. D irector de la Gaceta de M adrid .— Toledo 18 de 
Marzo de 4 856.— Muy Señor m ió: En la Gacela del 16 del 
actual, en uno  de sus sueltos y con referencia al periódi
co La Epoca , se dice que no constru irá  ya el f e rro -c a r 
ril desde Villasequilla á esta ciudad el Sr. Salam anca por 
que esta Excm a. D iputación no ha aceptado la proposi
ción que dicho señor la hiciera el año de 1853, y  que á 
instancia de la m ism a ha reproducido ahora de hacer el 
referido ferro -carril por 2 .000,000 rs. ofreciéndole sola
m ente dicha corporación 1.500,000 r s . , por cuya causa 
se liabia retirado  del negocio, protestando quedaba libre 
de su antiguo compromiso. Esta noticia es com pletam en
te inexacta con respecto á la D iputación p ro v in c ia l: n i 
el Sr. Salam anca la ha presen tado  proposición n inguna; 
n i por ella se le ha invitado á que lo h a g a , n i por consi
guiente ha estado en  el caso de m odificar ó desechar la 
proposición que se dice.

Como esto sea lo cierto, conviene áesta  D iputación que 
se sepa la verdad  , y por su m an d a to , y  autorizado por 
ella, acudo á V. S., sin  perjuicio de que con esta misma 
fecha lo hago con igual objeto á los ¿redactores de aquel 
periódico, para que se sirva disponer se rectifique esta no 
ticia en  upo de los núm eros mas próxim os, cuya deferencia 
le agradecerá esta corporación; ofreciéndose á su dispo
sición su afectísim o serv idor Q. S. M. B .= E l Secretario in 
terino de la D iputación provincial de Toledo, Manuel de 
Sanz.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la G o 
bernación y en  el de la G u erra  hasta las doce de la n o 
che del jueves 20 de M arzo, aparece que siguen disfru
tando de com pleta tranquilidad  las provincias V asconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

Ayer tarde salió S. M. á v isitar los Santos Sagrarios. 
Acom pañaban á S. M. los M inistros, el Cuerpo diplom ático 
católico, los altos d ignatarios de la Corona y serv idum bre 
de Palacio. Las iglesias que S. M. visitó fueron las de Santa 
María , el Sacram ento, San Justo , Santiago, Santo Dom in
go, E ncarnación  y Palacio. Varios batallones de la Milicia 
Nacional y del E jército , la a rtillería  y la caballería se ha
llaban cubriendo  la ca rre ra  que llevó la comitiva, que fue: 
por el Arco de la plaza déla  A rm ería, calle M ayor, Sacra
m ento, Puerta C errada, Toledo, Plaza M ayor, Ciudad-Ro
drigo , M ilaneses , Santiago, L epanto, P laza de O riente, 
Felipe V, Cuesta de Santo D om ingo , Biblioteca , Plaza de 
la Encarnación y San Q uintín. La co n currencia  era tan 
inm ensa por todas p a r te s , que^ apenas se podia d a r  u n

p aso , con tribuyendo  á dar m ayor realce á la SQlemnidag 
una herm osa tarde de p rim avera.

Hoy verá S. M. la procesión desde el balcón de Palacio.

Podemos asegurar que los Sres. Sánchez Silva , Zafra, 
Labrador, G arcía : D. Diego), G am inde y algunos otros de 
los que h ab ían  form ulado votos particulares ó pensabaq 
presen ta r enm iendas en la cuestión  de Hacienda como los 
Sres. A re n a l , M atheu, N avarro  (D. Alonso) y o tros, están 
conform es en  retirarlos ó en desistir, p ara  p resta r su apo
yo al dictám en que ha de form ular la ju n ta  directiva del 
partido  progresista, con cuyo objeto se han  puesto en  m u 
tua  inteligencia. Se espera que |e l sábado se presentara 
formulado ya ese proyecto á la reu n ió n  general y  que será 
aceptado acaso por unanim idad , atendida la necesidad de 
legalizar con urgencia la situación económica. D icho p ro 
yecto prescinde por de pron to  de los im puestos de p u e r
tas y consum os, sin  que por esto se en tienda que q u iere  
atribuírsele, la im portancia de u n  p lan  general y definitivo. 
Salvada la situación presen te , el partido  progresista se p ro 
pone form ular u n  sistema genera l de H acienda con objeto 
de que pueda discutirse ám pliam ente y  ser planteado en 
el año económico que dará princip io  en Julio de 1857. (La Iberia.)

Pasado m añana al anochecer se can tará  e n  la p a rro 
quia de San Luis el Regina Coeli con acom pañam iento de 
u n a  b rillan te  orquesta, d irig ida por D. V ictoriano Daroca.
[La Esperanza.)

A yer se firmó la escritura de sociedad en tre  u n  b an 
quero  m uy conocido en  M adrid, y  casi todos los escritores 
que en prim era línea f ig u ra n , y de cuyas producciones 
se ha  visto privado el público en este a ñ o , y se vería en 
e-1 próxim o á no m ediar esta c ircu n stan c ia , que nos ha 
dado el derecho de calificar de im portan tísim o el aconte
cí m ien to .

El banquero  se com prom ete , dado el caso de que haya 
ley , á so licitar del G obierno los teatros, y á form ar dos 
compañías, en las cuales, adem as de otros artistas que en 
Madrid se en cu en tran  figurarían  Valero, Pizarroso, Cal
vo, la Palma y la Buzón. Si la Asamblea desecha el p ro
yecto de le y , acudirá á la subasta y conquistará el te rre 
no que se necesita para em prender la lucha. (Epoca.)

FERROL 14 de M arzo .—C ontinúan las obras de la
nueva factoría de m áquinas de vapor por el ram o de 
h id ráu licos , y la colocación y m ontura de las piezas de 
m aqu inaria  recien  venidas de Ing la terra  por el de inge
nieros.

Las obras del vapor Isabel I I  se encuen tran  com ple
tam ente concluidas y d ispuesto  este buque para dar á la 
vela en los últim os dias del mes para el departam ento  
de C ádiz, desde cuyo puerto se em pleará en conducir la 
correspondencia |m ensual de la isla de Cuba.

Las obras de composición del vapor Piles y  goleta 
Cruz se en cu en tran  en  el dia bastan te  adelantadas y 
próxim as á tocar su  térm ino.

Las in terio res de los cascos del navio Rey D o n  Fran
c i s c o  de  A sí s  y fragata B a i l e n  co n tinú an  con la actividad 
de costum bre. Esta últim a so encuentra en nuestro  espa
cioso d ique por estarse practicando en ella el reconoci
m iento  dispuesto ú ltim am ente por el G obierno de S. M.

El vapor Narvaes con tinúa ocupando su puesto en el 
bar adero i n  statu qn o .

En el arsenal del astillero:
Prosiguen con actividad las obras exteriores de las 

fragatas Blanca y Berengnela; con igual eficacia las in te 
riores de la goleta de hélice Santa Teresa que se halla en 
disposición de ser botada al agua.

La construcción del cajón flota ríle, que debe colocarse 
en  el a n te d iq u e , se halla com pletam ente conclu ida, y 
este, pronto  para p restar sus servicios á que se d es tin a /

La de la nueva goleta hélice situada en la quinta g ra
da , d ispuesta ú ltim am ente con destino al apostadero de 
F ilip inas , fue m andada suspender en tanto no se hagan 
las p recisas aclaraciones sobre sus planes.

La urca Ensenada continúa practicando la descarga de 
la m adera que condujo de su comisión con destino al con
sumo de estos arsenales.

TA R R A G O N A  15 de M arzo .— M añana dom ingo á las 
diez de su  m añana, el A yuntam iento  constitucional de 
esta ciudad publicará por m edio de pregón Real , stegun 
tiene aco rd ado , el decreto en  que se concede á la misma 
el título de Fidelísima y E jem plar , y á su A yuntam iento 
el tratam iento  de Excelencia.

En seguida, d u ran te  el dia reco rre rán  las calles los 
gigantes , y  se ilum inará por la noche la fachada de las 
Casas consistoria les, e a  cuyo balcón p rincipal se expon
drá bajo dosel el re trato  de S. M. la R eina Doña Isabel II, 
( D. M, de T .)

— lié aqui algunas noticias relativas á d iferen tes obras 
públicas que se ejecutan y se h an  proyectado en  la c iu 
dad y provincia de T a rra g o n a , según  leemos en  el D ia
rio  mercantil de la m ism a :

Sabemos que la Ju n ta  de O bras públicas, en su últim a 
sesión , bajo proposición que presentó un  vocal de la m is
ma que pertenece al comercio de esta c a p i ta l , acordó se 
construyera en el m uelle pna m achina para facilitar la 
carga y descarga de los buques.

Esta es una m ejora de grandes resultados para el co
m ercio, de la que hasta ahora carecíam os, y por lo tanto 
m erecerá b :en por e llo , al acordar su construcc ión , la 
junta de O bras públicas, y  en p articu la r el vocal que lo 
propuso.

Tenem os entendido que ha sido aprobado el p re su 
puesto para la renovación del trozo de ca rre te ra  desde 
ValIs al Coll de Lilla , que se halla en la actualidad en 
m uy mal e s tad o , y tam bién la construcción de un  p u en 
te. P ron to  deberá publicarse la subasta para em pezar 
luego los trabajos.

A lo que se nos ha dicho, el ca rr il del m uelle se d a
rá por term inado en  la próxim a sem ana , pudiéndose tras
portar por ahora en  el m ism o piedras de 40 á 60 q u in ta 
les de peso, ín te rin  se construye en el punto  de partida 
ie l mismo el aparato  concern ien te  con que cargar los w a
gones con p iedras de un  peso in fin itam ente m ayor. E n -  
onces s in  duda darán  princip io  en grande escala las 
jb ras del muelle.

EXTERIOR.
Despacho particu lar de la Gaceta de M adrid .= P a r í s ,  

20 de Marzo  4 856.— Los Boletities dicen que el estado de 
la E m peratriz  y del Príncipe no puede ser mas satisfac
torio.

El P ríncipe G erónim o ha en trad o  en la convalecencia.
El Sr. de Manteuffel asistió ayer á la décim a sesión del 

Congreso.
Iloy se verificará la u n d éc im a , y se abriga la convic- 

pínn do nnft d en tro  de ñoco se sabrá el lesnltndn de ellac

Tanto ó mas escaso de noticias que el cor
reo de ayer viene el de hoy. El Morning-Post 
publica la declaración de Lord Palmerston re
lativa á la admisión de Prusia en las conferen
cias. Resulta de él exactamente lo mismo que 
hemos dicho por despacho telegráfico.

En el Atlantic que ha llegado á Liverpool 
ha venido Mr. Dallas, el nuevo Ministro de
1 a c  I ? n l n r l r v o  I l n i í l A o  n r »  T

La cuestión relativa á la extradición que 
se estaba discutiendo en las Cámaras belgas, 
ha sido resuelta de una manera favorable al
r i n h i p r n n  n n r  íV1!  vrd.fift n n n t r a  RD

Un despacho de Marsella asegura que el 
Rey Fernando de Ñapóles ha autorizado la sa-
lirln rio lnc oorp.nlas rio Rii rpinn

Otro despacho de Copenhague dice que el 
Gobierno de los Estados-Unidos ha propuesto 
prolongar por dos meses el tratado relativo al 
peage del Sund, y el Gobierno danés ha con-
o o  f i el r \  o n  n l l n

Según dice el Courrier de Bayonne , en las 
conferencias que últimamente ha habido entre 
los comisionados españoles y franceses para la 
delimitación de las fronteras, se ba tratado 
sériamente de la conservación de la is'a de los 
Faisanes. .Sabido es que esta isla, situada en 
la embocadura del Bidasoa , y célebre por 
haberse hecho allí el tratado de los Pirineos, 
está continuamente comida por las aguas deí 
rio, y solo queda hoy una pequeña parte de 
tierra: se harán calzadas y diques que la en
sanchen , y ademas se construirá en la isla un 
monumento en que esten representadas lasar-

n>as de.Francia y  de España» y qup perpetua.-* 
rá el: recuerdo del hecho histórico á que debe 
su celebridad.

Vamos á hacer una ligera reseña d e  los 
pormenores que dan los periódicos de París 
sobre el parto de la Emperatriz , que con tan
to entusiasmo ha sido recibido por los pari
sienses.

El sábado, á las cinco de la mañana sintió 
la Emperatriz los primeros dolores del parto. 
Inmediatamente el Senado , el Cuerpo legisla
tivo , el Consejo de Estado y todos los Cuerpos 
constituidos fueron convocados á domicilio, y 
quedaron en permanencia en los lugares ordi
narios de sus reuniones, para recibir la noticia 
del acontecimiento que Francia esperaba con 
tanta impaciencia.

Los Presidentes de los altos Cuerpos del 
Estado y los elevados funcionarios del Gobier
no se dirigieron desde la mañana al Palacio 
de las Tuberías en el momento del parto 
de S. M.

A las dos de la tarde se fijó en la Bolsa 
un despacho del Prefecto de policía anuncian
do que la Emperatriz se hallaba de parto , y  
que inmediatamente que naciera el Infante Im
perial, el Prefecto lo participaría al Comisario 
de la Bolsa.

En la cámara de la Emperatriz y cerca de 
S. M. estaban á las tres el Emperador, la 
Condesa de MonVjjo y la Cámarera mayor Du
quesa de Essling.

Los dignatarios del imperio estaban re
unidos en el salón Verde, contiguo á la cámara 
de la Emperatriz. En los salones inmediatos 
se hallaban los Edecanes del Emperador y los 
Oficiales de la Casa Imperial. También el Con
sejo municipal se reunió en la casa-Ayunta
miento en el salón del Trono.

Desde las nueve iba agolpándose la gente 
en la plaza del Carroussel y en el jardin de 
las Tullerias. Los artilleros de los Inválidos es
taban al pie de las piezas, dispuestos á anun
ciar á'la población la noticia En los estable
cimientos públicos y cuarteles se estaban ha
ciendo preparativos para iluminaciones , y en 
la plaza de la Bolsa se elevaban cuatro másti
les adornados con banderolas,

A las tres y diez minutos parió S. M .; y 
á las cuatro y cuarto un Jefe de escuadrón, 
Oficial de órdenes del Emperador , fue á la 
casa de Ayuntamiento con un pliego cerrado 
en que se anunciaba al Prefecto clel Sena la 
buena noticia. Pero habiendo sido despedidos 
á cosa de media noche por el Emperador los 
individuos d.el Consejo , fue preciso ir á bus
carlos á sus casas, para reunirlos.

A las seis oyóse el cañón de los Inválidos, 
anunciando el acontecimiento á la población de 
París. Cuando sonó el 22.° cañonazo, oyéronse 
estrepitosas aclamaciones por saber que había 
nacido un Príncipe, reproduciéndose las en
tusiastas escenas del nacimiento del Rey de 
Roma.

A las ocho y media fue llevada al Palacio 
de las Tullerias la cuna que ofrecía la ciudad 
de París al Príncipe imperial.

La fachada de la casa de Ayuntamiento se 
empavesó y se adornó con cuatro inscripcio
nes iguales , concebidas en los términos si
guientes: «16 de Marzo 1856.» Las torres de 
nuestra Señora estaban coronadas de orifla
mas. La torre de Santiago, todos los edificios 
públicos y muchas casas particulares se halla
ban empavesadas. Se estaban preparando to
dos los aparatos iluminatorios. Hasta los óm
nibus estaban empavesados Todas las Emba
jadas preparahan grandes iluminaciones.

Según la Preste, el mismo dia se adminis
tró al reciennacido el agua de socorro, po
niéndosele los nombres de Napoleón,, Eugenio, 
Luis, Juan, José. Estos dos últimos nombres 
son los del padrino y de la madrina.

El Cuerpo municipal se reunió en la sala 
del Tropo, donde el Oficial de órdenes le no
tificó el nacimiento del Príncipe. El Prefecto 
del Sena anunció qvie la comisión municipal 
había votado una suma de 20ft,000 frs. para 
obras de caridad.

En la sesión del Cuerpo legislativo del 16, 
al anunciar el Presidente el feliz alumbramien
to de la Emperatriz, todos los asistentes pro- 
rumpieron en un entusiasta ! Viva el Emperador! 
El Presidente añadió entornes: »Veo, señores, 
que participáis de la alegría de toda Francia.» 
Unánimes aclamaciones acogieron estas pala
bras. Después vitoreó el Presidente al Empe
rador , á la Emperatriz y al Príncipe imperial, 
cuyos vivas fueron repetidos por todos los Di
putados.

El Clamor Público dice que si sus infor
mes son ciertos , dentro de tres meses se ve
rificará la ceremonia de bautizar al augusto 
reciennacido. Para ese tiempo se preparan 
grandes fiestas en París.

AUSTRIA.— Viena 12 de M arzo . — Confírmase que el 
P rincipe  G orlscbakolí no volverá aquí en  calidad de Em 
bajador ; pero todavía nada h ay  resuello  acerca do su  su 
cesor. Sa consullará al Príncipe m ism o en  San P e tersb u r- 
go sobre la elección del diplom ático que deba reem pla- 
plazarle. El P rín c ip e  prolongará todavía su  perm anencia  
algupos dias en  V ien a; después irá á San Pctersburgo, en  
donde se detendrá  tres sem anas; reg resará  á V iena para  
en treg ar sus credenciales de re tirada ; pasará algunos dias 
so lam ente en esta ciudad, y so irá en  seguida á S ttu tgard .

Se han  recibido boy despachos del Conde Buol que de
ben ser m u y  im p o rtan te s ,p u es to  que se com unicó inm e
diatam ente el contenido á Berlín y  á San Petersburgo  por 
medio del telégrafo. Nada se sabe de dicho contenido: y 
sin  oinbargo se asegura que an u n c ian  resultados satis
factorios de las conferencias de París. Las órdenes re la ti
vas á una nueva reducción del ejército se expedirán  p ró 
x im am ente á los diversos departam entos. ( Gaceta de la 
Bolsa. )

PRUSIA-— Berlín 13 de Marzo.—P ara  m anifestar el 
reconocim iento  que o) comercio debe al Sr. H inkeldey, 
se ha abierto  boy en la Bolsa una suscricion en  favor de 
sus hijos. Esta suscricion ba producido Inm ediatam ente la 
sum a de 3,Q00 thaleps. {Id .)

IO Z.nl— Id. I i.— El Barón de Z ed titz-N euk ircb , Con
sejero de Regencia en  L ie n ilz , ha sido nom brado D irector 
superio r de la policía en reem plazo del Sr. H inkeldey.

La suscricion ab ierta  para U familia del Sr. H inkeldey 
sube ya á mas de 10,000 th ajers .

El público m anifiesta u n  g ran d e  Ínteres p or suscri
b irse  en  las nuevas instituciones de crédito  que están  
p ara  fundarse. Así las suscriciones que se h an  abierto

, aquí hoy por
j producido  cecea, d e  tpes millpReSí do flMders., la. incroih!® 

sum a d e  350 m illones d e  th a le rs , habiéndose dejado 3& 
m illones en  fianza.

I DE M .—Id. t.5.— EL M inistro de Comercio Mr. d e  
H eydt desem peña las funciones de P residen te deí Consejo 
de M inistros e n  ausencia del Sr. do M anteulfel. El Con
sejero Bailar d iríge los negocios ex tran jeros.

El Coronel de Manteuffel, de vuelta de V iena, ha vuel
to á salir p ara  Dusseldorf.

El Barón de Zedfitz h a  sido nom brado oficialm ente 
Presidente de la policía, eq. B e r l ín , en  reem plazo del se
ñ o r H inkeldey. (Correspondencia Havas.)

ID EM -— Id. 16.— El ru m o r que h a  circulado ya So
bre el proyecto  de desposorio de la Princesa de Ing la terra  
con el P ríncipe  Federico G u ille rm o , h ijo  del P ríncipe de 
P ru s ia , se ha agitado de nuevo.

Se añade q u e  el P rín c ip e  irá  p robab lem en te  á Lon
dres en  la prim avera. {Id.)

IDE M .— Id. í'd .-Segun  noticias d e  Cracovia, h ab rá  u n a  
q u in ta  general en  e l  reino , d e  Polonia. (Correspondencia 
Leiolivet.)

P IA M O N T E .— Turin  12 — Ha llegado u n a  o rden  de
G obierno para trasp o rta r  al P iam onte todo el m ateria l de 
a rtille r ía  que quedaba e n  los depósitos después de la sa
lida de los soldados de esta arm a , asi com o  los fusiles y  
pólvora, cuya m edida ha dado origen á  m uchos com en
tarios. Se habla con  m ucho calor de cuestiones ard ien tes, 
como son  las de a n e x ió n , se p a ra c ió n , im puestos , li
bertad  &c. A la Milicia N acional que ,dorm ia su dul
ce sueño, acaba de sacársele de él, m andándola que r e u -  
una pron tam en te  sus dos batallones.

Un incendio  ha estado próxim o á devorar el m agní
fico arsen a l de Venecia. El A rchiduque F ernando  Mas es 
el prim ero que se trasladó ap resu rad am en te  desde Tries
te al lugar del peligro ; el fuego pudo e x tin g u irs e , y los 
perjuicios son de poca consideración.

V A R I E D A D E S

(Tomada deí D iario  E sp a ñ o l.)

El siguiente artículo está tomado de la refutación que 
Mr. D upin d irig ió  á la obra de Mr. Salvador , escritor is
raelita , y  p articu larm en te  al capítulo de la misma que 
traía del Juicio y condenación de JeSus. La extensión y exac
titud de las investigaciones, y el m érito  de los ju icios del 
escritor c r is tian o , hacen  in teresan te , como es hoy opor
tuna , la publicación de este a r tíc u lo , apreciable ademas 
por la pureza de su doctrina católica y ju r íd ic a ;

EL PROCESO PE  JESUCRISTO.
I.

El derecho de todo hebreo estaba com prendido en es
tas dos palabras : judicare e tju d ica n , ju zg a r y ser ju z g a d a  
Es decir, que n inguno  podia se r condenado sino en v ir 
tud de un  ju ic io , y  que cada uno estaba lía.mado á su  vez 
á juzgar á los demás. A lguna que o tra  excepción de este 
p rincip io  no invalida la regla geperaí.

En los asuntos de interés privadlo, cada u n a  de, las 
partes elegia u n  Ju ez , y estos dos,Jueces nom braban  uii 
tercero. Cuando la cuestión versaba sobre la « in terp reta
ción de una ley , » pasaba á la asamblea Re los an c ian o s , y  
de allí al g ran  Consejo de Jerusalep. Toda ciudad cuya po
blación excedía de 4 20 fam ilias , form aba u na pequeña 
asam blea de 23 m iem bros , á  la cual co rre sp o n d ía jü zg a r 
en  los asuntos crim inales.

Las expresiones usadas con tan ta  frecuencia en la 
ley mosaica «m orirá , será separado del pueblo,» en c ie r
ran  tres significaciones m u y  d iferen tes y  que, suelen  co n 
fundirse á m enudo. E stas palabras in d ic a ^  la m uerte  
p en a l, la m uerte civil y  la m uerte p rem atu ra  au e  ame
naza n a tu ralm en te  á todo el que se separa de fas regías 
útiles al pueblo y á sí mismo. La m u erte  c iv il es el u lti
mo grado de la separación ó «excom iin icacion ,» y  p ro 
nunciábase como pena jud ic ial p o r la asam blea de los 
Jueces. D istinguíanse tres grados; djp «excom unicacion,» 
que pueden  com pararse á los qué, encontram os^en n u es
tros Códigos m odernos con las denom inaciones de cadena 
p e rp é tu a , cadena tem poral v  penas co rrecc io n ales; pero 
la excom unicacion h ebrea  ten ia  la v en ta ja  dé qixe jam as 
se perdía la esperanza ’de recu p erar ía* p rim era  *pó$icióp., 
ó , digámoslo asi , de la rehabilitación  coiñplela.

Los ju risconsu ltos hebreos h a n  em itido acerca de la 
pena de m uerte op in iones que m erecen citarse: «U n 
T ribunal que condena á m uerte  «una vez en  siete años,» 
puede apellidarse «sanguinario.» Merece esta calificación, 
dice el doctor E tiazar, cuando pronuncia  sem ejan te se n 
tencia una vez en  70 años.».— «Si hubiéram os sido m iem 
bros del T ribunal su p e rio r, añaden  lo$ doctores T ripho^ 
y A kiba, jam ás hub iéram os condenado á m uerte  á u p  
hom bre.» S im eó n , hijo  de Gama! i e l , íes contestaba : « ¿Y 
no hubiera sido eso ú n  abuso? ¿No ós h u b iera  detenido 
la consideración de que se m ultiplicasen los crím enes en  
Israel?»

Todo el procedim iento del P en ta teuco  en  m ateria  c r i
m inal estriba en  tres reg las que pueden reducirse á lo 
s ig u ien te : publicidad  én  los debates /  libertad, com pleta 
en la defensa para el a c u sad o , garan tías contra los in co n 
venientes de la declaración dé testigos. Según el texto h e 
breo , u n  sólo testigo es nu lo , y es necesario que por lo 
m enos dos ó tres afirm en el hecho. El testigo' que d en u n 
ciaba á un  hom bre debía p resta r ju ram en to  de que decía 
verdad ; entonces los Jueces se inform aban con exactitud 
y diligencia del hecho denunciado ; y  sí por acaso se ave-' 
riguaba que aquel hom bre era  un testigo falso, sé le im 
ponía la péna a que h ab ía  expuesto  con su  delación á su  
sem ejante.

Los d eb a tes 'en tre  el acusador y el acusado tenian  lugar 
an te  toda la asam blea del pueb lo /C u an d o  un  hom bre h a 
bía sido condenado á m uerte , los testigos que fueron1 cau
sa de la sen tencia  debían  darle el p rim er golpe , para que 
de este modo añadiesen el últim o gradó de certeza ít la 
verdad de sus deposiciones. Dé, a q u í aquellas conocidas 
p a la b ra s : «Que el p rim ero  de en tre  vosotros que esté 
inocente , le arro je la p rim era  piedra.»

En la p ráctica , la aplicación de estas reglas se obser
vaba de la m an era  s ig u ie n te : El día señalado p ara  el ju i
cio hacían com parecer los hugieres aí ind iv idúo  ácusado. 
Al lado de los ancianos del pueblo, pero en  u q  sitio  í i i -  
in íé rio r , tom aban asiento los que se llam aban «aud i
tores ó candidatos , » que seguían  con regularidad  las se
siones del Consejo. Las piezas d e í  proceso eran  leidas , y  
llamado i  sucesivam ente los testigos citados al efecto.

El P resid en te  dirig ía á cada uno dp ystos la sigu ien te  
exhortación: «No querem os que nos digas lo que ún icam en
te sepas como conje tu ras ó rqm or p ú b lic o : re flex iona 'que 
pesa sobre tí una grave responsabilidad , y  qu e  no se tra 
ta aqui de un  asunto de d in e ro , en  él cual puede ser re 
parado ó indem nizado cualqu ier perjuicio'. §i tu d ec lara
ción hace condenar in justam ente a í  acusado , sp  sangre 
y la sangre de, toda su  posteridad caerá §obre; tu  cabeza. 
Dios te pedirá cuenta de ella como se la pidió a Caín de 
la sangre de Abel. Habla.»

No podia ser testigo la m ujer , porque se suponía qqe 
no tendría el valor suficiente para dar él p rim er golpe al 
acusado condenado á m uerte. Tampoco podían serio  el n i 
ñ o , que no tiphé todavía re sp o q ^  ojos de ta
le y , n i el esclavo, n i el h o m b re  de mala fá|iVáVni el que 
padeciese alguna enferm edad que íe p rivase dej uso de 
sus facultades físicas ó morales. La depíaracTop üpifia de 
u n  individuo contra sí mismo , ni í j  fle üp  p ro n ta  /  cual
qu iera  qué fuese lá repu tac ión  que tq v ig sp , m  d e te r
m inaban  la condenación.

Los testigos débiaq reco n o ce rla  iden tidad  de te per
sona y declarar acerca del me?, del dia, d é  la (ior^ y  d e 
m as circunstancias dpi crim en, 'pésp.u^s'dgj' éxám en qo 
las pruebas, los Jueces que opinaban  por la ínpcpncte del 
acusado tom aban la palabra y  ex p on ian  sus razo n é ^ ; los 
que, por el contrario , lo consideraban culpable, hablaban 
én  seguida con ¡a m ayor inodeiacipn. algqpq ;de ¡os 
auditores ó candidatos hab ia sido encárgaílp/pÓ f $\ acu
sado de su defensa , ó espo iiláneam ép te 'queria  p resen tar 
en  su propio nom bre a jg u ñ a s 'a c la tó  
inocencia del reo , se íe daba á |ie n |q  pn la silla, y desde 
aíli arengaba á los Jueces y al pueblo; pero no Jé era co n 
cedida la palabra si su opiriioii gra G ó n lR m  al acusado 
U ltim am ente, hablaba el interesado, sj quería,"éscúchan- 
dolé todos con la m ayor atención  é*indulgencia ' ' 

Term inado el debate, u no  de los Jueóés háéia el r e s ú -  
m en de la causa; y  despejada 'la dos pS-
c n to s  los votos, upo lo? fav o rab lesa | reo , p íra  fos qué le 
condenaban, p n c e  votos dé 23 b as tab an 'p a ra  la absofu-- 
cion ; pero se necesitaban 13 p ara  la ^orW enacipñ.
• i 3.gt*nos, Jiiéces dec laraban n o  estar só tjcienféinenlo 
instru idos del p ro ceso , se les agregabañ ’̂ dos^ñG janqs 
m as , y  en  seguida otros dos , y  a§i SM^eéiyaménté h ^ lte  
form ar una aáamhlpa de 72 m iem bros , que ^  é l  pú^fé- 
r ? de A? 6 se com ponía el g ran  Cónsejd. Cpáriqp la raay p - 
rja de Votos absójvia /  e l  ac u sad o '0r a ‘ ’
m ente en l ib e r ta d ; pero  si se le * i mpontai alguna p é i iá , se



difería hasta dos dias desudes el pronunciar lasénteñcia. 
En este dia intermedio no debian ocuparse los Jueces de 
otra cosa mas que de la causa, absteniéndose al propio 
tiempo de un alimento demasiado abundante, de vino, 
licores y de todo lo que pudiera incapacitar el entendi
miento para la meditación. En la mañana del tercer dia 
volvían á ocupar el tribunal, y el que no había variado 
de opinión decía: « persevero en mi juicio, y condeno.» 
Siendo de advertir que el Juez que había- condenado la 
primera vez, podia absolver en esta segunda sesión, 
mientras que no podia condenar el que ya se hubiese 
pronunciado por la absolución, Si la mayoría era contra
ria al acusado, dos Magistrados acompañaban al conde
nado hasta el lugar del suplicio , permaneciendo los an
cianos en sus asientos durante la ejecución , y guar
dando la puerta del tribunal un preboste que" tenia la 
mano en una bandera. Otro preboste seguía á caballo 
al reo , y debia volver continuamente la vista hacia el ■ 
punto de partida, por si el Consejo de los ancianos, por 
cualquier motivo, suspendía la ejecución de la sentencia, 
en cuyo caso el primer preboste hacia señal con la ban
dera. Cuando el reo manifestaba á los Magistrados recor
dar alguna razón ó circunstancia que no hubiese expues
to anteriormente, se le hacia volver al tribunal, pudien- 
do hacer uso de este derecho hasta cinco veces.

Un heraldo precedía al sentenciado y pronunciaba de 
cuando en cuando las palabras siguientes: «Este hombre 
»es conducido al suplicio por tal crimen ; los testigos que 
»han declarado contra él son fulano y zutano; si alguno 
»tiene algo que alegar en su favor, que se apresure a ha- 
»cerlo.» En virtud sin duda de este principio , hizo vol
ver el joven Daniel á los que conducían á Susana , y su
bió al tribunal para hacer un nuevo interrogatorio á los 
testigos. A corta distancia del lugar del suplicio era reque
rido el reo para que confesase el delito, haciéndole por úl
timo beber|un brevaje narcótico para que le fuese menos 
sensible el momento fatal.

II.
Conocidas ya las máximas ó principios tutelares del 

derecho de los acusados éntrelos hebreos, vamos á de
mostrar que, examinadas detenidamente todas las circuns
tancias de este gran proceso, y en el cual quiso el Hijo 
de Dios, después de hecho hombre, sufrir todas las mise
rias de la condición humana y cumplir su divina misión 
sobre la tierra, muriendo para redinirnos en un suplicio 
afrentoso; vamos á probar, decimos, que aquellos prin
cipios reconocidos y las formas existentes en la legisla
ción criminal del pueblo judío, no fueron aplicados ni te
nidos en cuenta por la raza deicida al condenar á nuestro 
divino Salvador; antes bien , fueron hollados y conculca
dos por sus Jueces, aun cuando en su funesta ceguedad 
hubieran considerado á Jesús como un simple ciudadano.

La acusación contra Jesús, suscitada por el odio de los 
sacerdotes y fariseos, y presentada en un principio como 
acusación de «sacrilegio,» convertida después en «delito 
político y en crimen de Estado,» fue manchada en todas 
sus fases por la mano de la violencia y de la mas horrorosa 
perfidia. No fue un juicio acompañado de los trámites y 
fórmulas exigidos por la ley ¿sino una verdadera «Pasión,» 
un sufrimiento prolongado , en que la inalterable dulzura 
y mansedumbre de la víctima hacia mas patente todavía la 
crueldad y el odio de sus verdugos.

Guando Jesús apareció entre los judíos, va no era este 
pueblo mas que una sombra de lo que había sido. Humi
llado por la esclavitud , dividido en facciones y sectas ir
reconciliables, había sucumbido por último bajo el poso 
de las armas romanas, y perdido su soberanía. Jerusalen 
tenia dentro de sus muros una guarnición imperial, y 
estaba agregada á una provincia de la Siria; Pilatos man
daba en ella en nombre de César; y el que hasta entonces 
había sido el pueblo de Dios, gemía bajo la doble tiranía 
del vencedor, cuyo poder aborrecía, y la de sus sacerdo
tes , que se esforzaban en retenerlo en los estrechos lazos 
del fanatismo religioso.

Jesucristo deploraba los males de su pueblo. Cuántas 
veces lloraba sobre Jerusalen diciendo: «Jerusalen, Jeru
salen , que asesinas á tus profetas y apedreas á los que te 
son enviados; cuántas veces he querido recoger á tus hi
jos , como el ave que recoge á sus polluelos bajo sus alas, 
y tú , Jerusalen, no lo has querido.» (Bossuet.)

En prueba del amor que profesaba á sus conciudada
nos , véase el discurso de los judíos para decidirlo á curar 
al criado del Centurión, en el que le dijeron: «Venid, 
merece que le asistáis, «porque ama á nuestra nación,» 
y Jesús se fue con ellos y sanó á aquel criado.» (Luc. VII.)

Movido de la misericordia del pueblo , Jesús la conso
laba presentándole la esperanza de la otra vida; y con
tenia á los grandes, á los potentados y á los soberbios, 
con la perspectiva de un juicio final, en que cada uno 
seria juzgado, no conforme á su rango, sino según sus 
obras.

El pueblo le escuchaba con avidez y le seguía por to
pas partes: sus palabras conmovían, su mano sanaba á 
los enfermos, su moral instruía, y practicaba una vir
tud desconocida hasta entonces, que era suya y que él 
fue el primero que la enseño á los hombres.... la «cari
dad.» Pero esta misma aura popular, estos mismos mila
gros excitaron el odio de los Príncipes de los sacerdotes, 
que veian amenazada su dominación , y el orgullo de los 
fariseos , que se veia humillado. Los escribas se unieron 
á ellos, y la muerte de Jesús fue resuelta desde aquel 
momento.

Si su conducta era culpable, si había lugar áuna acu
sación legal, ¿por qué no la intentaron francamente? 
¿Por qué no le acusaron por sus actos, por sus discursos 
públicos? ¿Por qué emplearon contra él los subterfugios, 
la calumnia, la doblez, la perfidia y la violencia? Que es
ta fue la manera de proceder contra Jesús , vamos á de
mostrarlo en los párrafos siguientes:

Agentes PRovocADORES.-¿Quién no se sorprende al en- 
con trar aquí el infame empleo de los agentes provocado
res oficio innoble y repugnante en los tiempos moder
nos pero que debe serlo todavía mas si se le da como ori
gen el proceso de Jesucristo, pues atendida la relación de 
San Lucas (capítulo XX, vers. 20), agentes provocadores 
y no otra cosa fueron los emisarios que los Príncipes de 
los sacerdotes enviaron cerca de Jesús? «Entre tanto, di
ce el Evangelista, como andaban acechándole, enviaron 
espías que hiciesen de los virtuosos , para cogerle en al
guna palabra, á fin de tener ocasión de entregarle á la 
jurisdicción y potestad del Gobernador.»

Corrupccion y traición de Jüdas.-L os Príncipes de los 
sacerdotes y los fariseos se reunieron , .no en audiencia 
pública, sino en un conciliábulo secreto, que no formaba 
cuerpo judicial; y dijeron entre ellos: «¿Qué hacemos? 
Este hombre hace muchos milagros; si le dejamos así, to
dos creerán en él.» (San Juan X I, vers. 47, 48), lo cual 
quería decir: y no creerán en nosotros. Aquí vemos, 
pues, el temor de que prevaleciese la moral y la doctrina 
de Jesucristo; ¿pero dónde está el juicio legal?

«Enesto uno de ellos, llamado Caifas, que era el Sumo 
Pontífice de aquel año, les dijo: «Vosotros no entendéis 
nada en esto , ni reflexionáis que os conviene [quia expe- 
dit vobis) el que muera un solo hombre por el bien del 
pueblo y no perezca toda la nación....y profetizó que Je
sús había de morir por la nación de los judíos.» (Ibid., ver
sículos 49 , 50, 51.) Pero profetizar no es lo mismo que 
juzgar, ni la opinión personal emitida por Caifás, uno de 
tantos, ni es la opinión de todos, ni es la sentencia del 
Senado. Asi pues no hubo juicio, y solo se ve que sacer
dotes y fariseos estaban igualmente animados de un vio
lento rencor contra Jesús, y que desde aquel dia no pen
saban sino en hallar medio de hacerle morir.

San Mateo, retiñendo los mismos hechos, dice que 
los Príncipes de los sacerdotes se reunieron en la sala del 
Pontífice Caifás, y tuvieron consejo para hallar medio cómo 
apoderarse «con maña» de Jesús y hacerlo morir. Ut Je- 
sum dolo tenerent et occiderent. (XXVI, v. 4.) Ahora bien: 
en la lengua latina, tan adecuada para expresar los térmi
nos del derecho, jamas se ha empleado el verbo interficere 
para expresar la acción de sentenciar á « muerte » , sino 
para significar la muerte violenta, el asesinato. Ese dolo 
«ó maña» con que querían apoderarse de Jesús no fue 
otra cosa mas que el pacto entre los sacerdotes judíos y 
Judas, que fue á verse con los Príncipes de los sacerdo
tes , y les dijo: «¿Qué queréis darme, y yo le pondré en 
vuestras manos?» ¿Et ego vobis eum tradam? y se convi
nieron con él en treinta monedas de plata.» Judas Isca
riote se pone á la cabeza de una turba de gentes armadas 
con espadas, y consuma su traición «besando» al divino 
Maestro. ¿Era asi como debía ejecutarse un auto de pri
sión , si realmente hubiera procedido la arrestacion de 
Jesús en virtud de una sentencia judicial?

Libertad individual.— Resistencia á mano armada.—  
Después de haber celebrado la cena, condujo Jesús á sus 
discípulos hácia el monte de los Olivos; y mientras ora
ba con fervor , se durmieron sus discípulos, y dijo á Pe
dro: «¿Es posible que no hayais podido velar conmigo 
una hora?» Y después les dijo: «Ea, levantaos, vamos 
de aqui ; ya llega aquel que me ha de entregar.» 
(Mat., XXVI, 46.) Judas venia acompañado, no de una 
milicia legal, sino de una especie de «ronda,» compues
ta de los criados del Pontífice; y si entre los que allí se 
hallaban había algunos soldados romanos, debian con
tarse mas bien como curiosos que como fuerza legal re
querida por la autoridad, pues el Comandante romano 
Pilatos nada sabia de esto en aquel momento.

Esta prisión de Jesús á aquella hora tenia por con
siguiente todo el carácter de una agresión tan violenta, 
de un atropello tan escandaloso, que sus discípulos se 
disponían á rechazar la fuerza con la fuerza. Maleo, el 
mos atrevido de los criados de Caifás, al querer lan
zarse sobre Jesús, fue herido en una oreja por Pedro; 
y la resistencia hubiera podido continuarse por mas 
tiempo si el divino Maestro no se hubiera opuesto á 
ella inmediatamente. Pero una prueba de que Pedro, al

derramar la sangre de Maleo, no habia hecho: resisten« 
cia a úna orden legal, á una sentencia legítima, lo cual 
hubiera cohvertido la resistencia en un acto de rebelión 
á mano armada contra un mandamiento de justicia, es 
que ni fue preso en el acto, ni posteriormente en casa 
del gran sacerdote, adonde siguió á Jesús, y adonde 
fue reconocido por la criada de Caifás y por un pariente 
de Maleo.

Solo Jesús fue preso; y aunque ni opuso resistencia 
personalmente, antes bien, comprimió la que querían ha
cer sus discípulos, fue sin embargo atado como un mal
hechor, ct ligaberunt eum\ rigor criminal, puesto que no 
era necesario para asegurarse de un solo hombre, escoltado 
por una numerosa multitud armada de espadas y de 
palos. Quasi ad tatronem existís cum alodio et fusti-  
bus. (S. Luc.)

D e otras ilegalidades en la arrestacion.— Secuestro 
de personas.— Llevaron á Jesús; y en vez de conducirlo 
inmediatamente ante el Magistrado competente, le trasla
daron á casa de Anás, que no tenia otra circunstancia 
que. la de ser suegro del gran sacerdote. De casa de Anás 
se le condujo á la del Pontífice, y siempre atado, se le 
depositó en el patio; hacia frió, y se encendió fuego; era 
de noche, y á la claridad de aquel fuego reconocieron 
las gentes de la casa á Pedro. Aqui tenemos una nueva 
infracción, puesto que la ley judaica prohibía «proceder 
de noche».

En este estado de detención en una casa privada , en 
medio de un patio y entregado á la servidumbre del Pon
tífice, ¿cómo se trató á Jesús? Dice San Lucas (XXH): 
«Mientras tanto, los que tenían atado á Jesús se mofaban 
de él y le golpeaban; y habiéndole vendado los ojos, le 
daban bofetones y le "preguntaban diciendo: Adivino, 
¿quién es el que te ha herido? Y repetían otros muchos 
dicterios, blasfemando contra él.»

Interrogatorio capcioso.—Violencias contra Jesús.—  
Ya habia cantado el gallo. Sin embargo, todavía no habia 
amanecido. «Los ancianos del pueblo y los Príncipes de 
los sacerdotes y los escribas se congregaron; y hacién
dole comparecer en su concilio Te interrogaron, ic . 
&c.» (Luc. ibid).

Obsérvese desde luego que , silos perseguidores de Je-- 
sus no hubieran sido guiados por la violencia y el odio, 
no solo habrian debido diferir estas diligencias por ser de 
«noche,» sino que debian haberlas suspendido por ser 
ademas la «fiesta de la Pascua,» la mas solemne de todas' 
y según su ley, no podia tener lugar ningún procedi
miento en dia feriado, so pena de «nulidad.» Veamos aho
ra quién es el que interroga á Jesús. Es aquel mismo Cai
fás, que si pretende ser Juez, es evidentemente un Juez 
recusable, porque en una reunión anterior se constituyó 
en «acusador» de Jesús, y aun antes de haberle visto y 
de haberle oido , lo proclamó «reo de muerte.» Siendo esta 
la opinión de Caifás, no debe sorprendernos mas tarde 
su parcialidad. ¿

Asi es que, en vez de interrogar á Jesús sobre «actos 
positivos» y circunstanciados y sobre «hechos personales,» 
le interroga sobre «hechos generales,» sobre «sus discí
pulos» (á quienes hubiera "sido mas natural citar como 
testigos) y sobre «su doctrina.» Pontifex ergo ínterrogavit 
Jesúm de discipulis suis et doctrina ejus. (Juan XVIII.) Je
sús respondió con dignidad: «Yo lie predicado pública
mente, delante de todo el mundo: siempre he enseñado 
en la sinagoga y en el templo, adonde concurren todos 
los judíos, y nada he hablado en secreto. ¿Qué me pre
guntas á mí ? Pregunta á los que han oido lo que vo les 
lie enseñado, pues esos saben cuáles cosas haya dicho yo.» 
A esta respuesta, uno de los ministros asistentes dió una 
bofetada á Jesús, diciendo: «¿Así respondes tú al Pontífi
ce?» (Ibid. y. 20, 21 , 22.)

¿Se pudiera decir que esta violencia constituye una 
falta personal por parte del que hirió al acusado? Nos
otros contestaremos que el hecho pasó en la presencia y 
á la vista de lodo el Consejo; y como el Pontífice que le 
presidia no amonestó ni reprendió al autor de aquella vio
lencia , sobre todo cuando esta tenia por pretexto el ven
gar su dignidad ultrajada , concluimos que Caifás se hizo 
cómplice de aquel exceso. ¿Y en qué podia ofenderle la 
contestación de Jesús? «Si yo he hablado m al, manifiesta 
lo malo que he dicho; pero si bien, ¿por qué me hieres?» 
(Juan ibid.)

No habia medio de salir de este dilema. A los acusa
dores de Jesús, á Caifás el primero, Ies tocaba probar la 
acusación. Un acusado no tiene obligación de acriminarse 
á sí propio. Era preciso convencerle'con pruebas; él mis
mo las pedia: veamos qué testigos fueron presentados con
tra él.

Testigos.— Nuevo interrogatorio.— Juez colérico.__
«Mientras tanto, dice San Marcos (XIY, v. 55 al 59,) los 
ríncipes de los sacerdotes, con todo el concilio, andaban 
uscando contra Jesús algún testimonio para condenarle 

á muerte, y no le hallaban. Porque dado que muchos ates
tiguaban falsamente contra él, los tales testimoniosno es
taban acordes, ni eran suficientes para condenarle á 
muerte.»

Comparecieron, en fin, algunos que alegaban contra él 
este falso testimonio: «Nosotros le hemos oido decir: Yo 
destruiré este templo hecho de mano de los hombres, y en 
tres dias fabricaré otro sin obra de mano alguna.» Pero 
tampoco en este testimonio estaban acordes. «Entonces el 
gran sacerdote (no olvidemos que era también el acusador), 
levantándose en medio de la asamblea, se dirigió á Jesús 
y le dijo: «¿No respondes nada á lo que estos declaran 
contra tí?» Pero Jesús guardaba silencio y no contestó.» 
(Marc. XIV.) En efecto, puesto que no se trataba del tem
plo material y visible de los judíos, sino de un templo 
ideal que no habia de ser obra de los hombres, y que 
existia únicamente en el pensamiento de Jesus, la expli
cación al cargo se encontraba en la misma declaración. 
El sumo sacerdote continúa diciéndole: «Yo te conjuro de 
parte de Dios vivo, que nos digas si tú eres el Cristo ó 
Mesías, hijo de Dios.» Yo te conjuro, ¡es decir, jura delante 
de mí! ¡grave infracción á aquella regla de moral y de ju 
risprudencia que prohíbe colocar al acusado entre el peli
gro del perjurio y el temor de acriminarse á sí mismo y 
empeorar su posición! A pesar de todo, insiste Caifás, y 
Jesús le corresponde* «Tw dixisti: Ego sum.» (Marc.) A tal 
respuesta, el príncipe rasgó sus vestiduras, diciendo: «Blas
femado há: ¿que necesidad tenemos ya de testigos? Vos
otros mismos acabais de oir la blasfemia; ¿qué os parece? 
Y ellos respondieron diciendo: Retís est mor lis. Reo es de 
muerte (Mateo XXVI).»

Y preguntamos ahora : ¿hay algo en lo que llevamos 
referido , que demuestre ese respeto del Juez hebreo há
cia el acusado, cuando hemos visto que Caifas permite 
que se hiera impunemente en presencia suya ? ¿ Y quién 
es ese Caifas, acusador y Juez al mismo tiempo? Un hom
bre apasionado , violento, original exactísimo, del odioso 
retrato que nos ha dejado el historiador Josefo. Un Juez 
que se irrita, que se encoleriza hasta el extremo de ras
gar sus vestiduras; que impone al acusado un juramento 
terrible, y que acrimina sus respuestas. Uu Juez que no 
quiere testigos, aunque la ley los exige; que no quiere 
instruir una sumaria , porque la considera inútil, y que 
trata de suplir á ella con interrogatorios capciosos y de 
mala fe. Un Juez que, contra lo que prescribía la ley de 
los hebreos , quiere que Jesus sea condenado por su. sola 
declaración, tal cual el mismo Caifas la ha interpretado, 
y que en medio del mas violento acceso de cólera, él, acu
sador , é l , sumo sacerdote, que habla en nombre de Dios 
vivo , opina el primero por la muerte y arrastra tras del 
suyo todos los demas votos.

Otras violencias. — Inmediatamente después de esta 
sentencia sacerdotal lanzada contra Jesus, volvieron á em
pezar con mas fuerza las violencias y los insultos, de 
suerte que parecía que el furor de los Jueces se habia 
comunicado al auditorio. «Luego, dice San Mateo (XXVI), 
empezaro á escupirle en la cara y á maltratarle á puñala
das , y otros, después de haberle vendado los ojos, le 
daban bofetadas diciendo: «Cristo, profetízanos, adivina: 
¿quién es el que te ha herido? »

Estos insultos groseros, estas violencias inhumanas, 
aun cuando se qu/sieran achacar ¿ los criados del Pontí- 

; fice y á su séquito, no disculparían á los que , atribuyén- 
í dose la autoridad de Jueces de Jesus, debian protegerlo 
con toda la eficacia de la ley; y aun asi seria culpable 
Caifas como dueño de la casa en donde pasaban aquellos 
escándalos, siquiera no lo fuese como sumo sacerdote y 
como Presidente del Consejo, por haber tolerado unos ex- 

j cesos que tan bien se avenían con la cólera y el odio que 
habia mostrado en el tribunal.

Este encarnizamiento, que seria indisculpable contra 
un hombre definitivamente condenado á muerte, y en
tregado al verdugo, era tanto mas criminal tratándose de 
Jesús, sobre quien legal y jurídicamente hablando, no 
habia recaído todavía una verdadera sentencia, con ar
reglo al derecho público que regia en aquel país, como lo 
veremos mas adelante.

III.

P o SICÍOM QUE TENIAN LOS JUDIOS RESPECTO A LOS ROMA
NOS.—No debe olvidarse que la Judea era un país con
quistado. Después de la muerte de Herodes, llamado in

justamente el Grande, habia confirmado Augusto el tes
tamento por el cual aquel Rey de los judíos repartió sus 
Estados entre sus dos hijos , aunque Augusto no les con
servó el título de Rey que habia llevado su padre. Arche- 
lao, á quien habia tocado la Jiídea , fue destituido por sus 
crueldades, y el territorio confiado á su dirección se re
unió a la provincia de Siria. Augusto instituyó después ad
ministradores particulares en la Judea, y lo mismo hizo 
Tiberio en la época de que hablamos, siendo precisamen - 
te uno de estos administradores.

. Algunos han considerado á Pilatos como Gobernador, 
y le han llamado Praeses; en lo que han errado ó desco
nocido por lo menos la significación de esta palabra. Pila-

tos era uho de les funcionarios qué llamaban .procura-tares 1 
Ccesaris , y en tal concepto estaba subordinado á la auto
ridad superior del Gobernador de Siria, verdadero Prceses 
de aquella provincia, de la cual era una dependencia la 
Judea. Al Gobernador correspondía, en virtud de su au
toridad , el derecho de conocer en las acusaciones capita
les. El procuraior por el contrario| no tenia otras atribu
ciones principales que la recaudación de impuestos y el 
derecho de juzgar en las causas fiscales. También corres
pondía alguna vez el derecho de conocer en las acusa
ciones capitales á los procuratores Ccesaris, que solían en
viarse á las provincias pequeñas en vez de Gobernador, 
según resulta claramente de las leyes romanas. Esta últi - 
ma era la posición oficial de Pilatos en Jerusalen.

Colocados los judíos en esta situación política, aun 
cuando se les habia dejado el uso de sus leyes civiles, el 
ejercicio público de su religión y otras muchas cosas que 
solo correspondían á la policía ó al régimen municipal, no 
tenían sin embargo el «derecho de vida y muerte,» atri
buto principal de la soberanía que los romanos cuidaban 
mucho de reservarse para sí,con preferencia á cualquier 
otro privilegio. Apiid romanos, jus valet gladii; ccetera 
transmittuntur. (Tacit.)

¿Cuál era pues el derecho de las autoridades hebreas 
sobre Jesus ? Seguramente los Príncipes de los sacerdotes, 
los escribas y sus amigos los fariseos, en corporación ó 
individaalmente, pudieron alarmarse con la predicación 
de Jesús y con el buen éxito que alcanzaba; pudieron con
cebir temores por su culto , é interrogarle sobre sus creen
cias y doctrinas, formar ¡una especie de sumaria acerca 
de estos puntos , y aun declarar «de hecho» que aquellas 
doctrinas que amenazaban derribar las suyas, eran con
trarias á la ley judaica , tal como ellos la entendían.

Pero esta ley , aun sin haber experimentado alteración 
en el órden religioso, no tenia fuerza alguna coercitiva 
en el órden externo.

En vano hubieran ellos dictado la pena de muerte pa
ra el caso en que quería colocarse á Jesus; el Consejo de 
los judíos no tenia facultades para pronunciar una senten
cia de muerte; las tenia cuando mas para acusarle ante 
el Gobernador ó su delegado, y entregar al presunto reo 
á aquella Autoridad á fin de que fuese juzgado. Pilatos, co
mo representante de César en Judea, no era únicamente 
un agente del poder ejecutivo (lo cual habría dejado el 
poder judicial y el poder legislativo en manos de los ven
cidos ); no era un funcionario destinado á dar el exequá
tur ó el «visto bueno» á las sentencias dictadas por otra 
Autoridad , por una Autoridad «judía» y no romana:

Cuando se trataba de una acusación capital, la Auto
ridad romana tenia , no solo el derecho de «ejecución,» 
sino también el de conocer del delito, cognitio, esto es, el 
derecho de conocer a priori, de la acusación y el de «juz
garía soberanamente.» De todos modos, es cosa incuestio
nable que los judíos habían perdido el derecho de conde
nar á muerte, no solo en lo tocante á la «ejecución,» sino 
también en lo que se refiere á la « pronunciación» de la 
sentencia.

Los judíos no lo ignoraban, pues al presentarse clelan- 
le de Pilatos para solicitar la condenación de Jesus, pro
claman ellos mismos «que no les era permitido hacer mo
rir á nadie.» Nobis non licet interficere qiiemquam, (Juan, 
XVIII.)

Sigamos ahora á Jesus á casa de Pilatos; y aqui recla
mamos muy particularmente la atención de nuestros lec
tores Aporque las irregularidades y las violencias que hemos 
hecho notar hasta ahora, no son nada en comparación de 
las que vamos á presenciar, puestas en juego ante el «Ma
gistrado romano» para arrancarle contra so propia con
vicción una sentencia de muerte. Dice San Marcos (XV, 
v. 1): «Y luego que amaneció, habiéndose juntado para 
deliberar los sumos sacerdotes con los ancianos y los es
cribas y todo el Consejo ó Sanedrín , ataron á Jesus y le 
condujeron y entregaron á Pilotos.» Nótese bien que dice: 
«Y luego que amaneció,» porque, como hemos observado 
antes, todo lo que se habia hecho hasta aquel momento 
con Jesus habia sido de noche; «condujeron pues á Je
sús de casa de Caifás al pretorio de Pilatos. Era muy de 
mañana, y ellos no entraron en el pretorio por no conta
minarse, á fin de poder comer de las víctimas de la Pas
cua.» (San Juan XVíll, v~ 28.) ¡Escrúpulo singular y muy 
propio de los fariseos! ¡Temían contaminarse el dia de la 
Pascua, entrando en la casa de un pagano, y aquel mis
mo dia , pocas horas antes de presentarse en casa de Pi
latos , con desprecio de su ley , habían cometido la enor
me infracción de reunirse en Consejo y deliberar acerca 
de una acusación capital! Continúa el mismo Evangelista 
diciendo: «Por eso Pilatos salió afuera y les dijo: ¿qué 
acusación traéis contra este hombre?» Obsérvense bien es
tas palabras; y que no les dice : «¿dónde está la sentencia 
que habéis pronunciado?» como hubiera dicho si no tu
viese mas que dar un simple exequátur, sino que toma las 
cosas desde su origen , como corresponde al que posee la 
plenitud de la jurisdicción. Los judíos respondieron con 
su acostumbrado orgullo: «Si este no fuera un malhe
chor, no le hubiéramos puesto en tus manos.» Replicóles 
Pilatos: «Pues tomadle vosotros y juzgadle según vuestra 
ley.» Esto era para ellos una verdadera mistificación, pues
to que bien sabían que no podían ellos condenar á muer
te. Forzoso les fue por consiguiente el someterse y pre
sentar ante Pilatos los motivos de la acusación.

¿Cuáles eran estos? ¿Sin duda los mismos que hasta 
entonces se habían alegado contra Jesus , la acusación de 
blasfemia hecha por Caifás ante el consejo de los judíos? 
Nada de eso: desconfiando alcanzar del Juez romano una 
sentencia de muerte por una querella religiosa que no 
interesaba á los romanos, cambian súbitamente de siste
ma y abandonan la primera acusación , sustituyéndola 
con una acusación «política, un crimen de Estado.»

Aqui está el «nudo» de la pasión y lo que mas alta
mente acusa á los delatores de Jesus que, agitados con la 
idea de perderle de cualquiera manera que fuese, dejan 
ya de presentarse como vengadores de «su religión» ul
trajada y de su culto amenazado, según ellos; y afec
tando sentimientos extraños á su nacionalidad , se pre 
sentan los hipócritas ocupados de querer restablecer el 
reino de Jerusalen, de hacerse «Rey de los judíos» y de 
sublevar al pueblo contra los conquistadores.

Dice San Lucas (XXIII, v. 2): «Y comenzaron á acu
sarle, diciendo: A este le hemos hallado pervirtiendo á 
nuestra nación , y vedando pagar los tributos á César , y 
diciendo que él es el Cristo ó el ungido Rey de Israel.»

¡Qué infame calumnia! ¡Jesús impedia que se pagase 
el tributo á César! cuando habia respondido á los mis
mos fariseos en presencia de todo el pueblo, y enseñán
doles la efigie de César sobre una moneda romana: «Dad 
á César lo que es de César.» Pero esta acusación era un 
medio de interesar la competencia de Pilatos, que como 
procurator Ccesaris , tenia particularmente á su cargo el 
recaudar los tributos.

La segunda parte se dirigía mas directamente á la so' 
beranía de los romanos, «diciendo que él es el Rey de 
Israel.» La acusación tomaba asi un carácter enteramen
te político, que llamó la atención de Pilatos. «Oido esto, 
entró (Pilatos) de nuevo en el pretorio , y llamó á Jesús 
y le preguntó: ¿Eres tú el Rey de los judíos?»

Esta pregunta, tan diferente de las que le habían si
do hechas en casa del sumo sacerdote, pareció excitar 
el asombro de Jesus, que respondió: «¿Dices tú eso de tí 
mismo, ó te lo han dicho de mí otros? » (San Juan, XVIII.) 
En efecto , Jesus deseaba saber quiénes eran los autores 
de esta nueva acusación, si eran romanos ó judíos. Pila- 
tos respondió; « ¿Qué acaso soy yo judío? Tu nación y 
los Pontifices te han entregado á mí: ¿qué has hecho?»

Todas las palabrasde este procedimiento son sumamen
te preciosas: no nos cansaremos de repetirlo. En ninguna 
de ellas se trata de una condenación precedente , de un 
juicio anterior ni de una sentencia dada ya , y que solo 
se trata de hacer ejecutar: es una acusación capital; pero 
acusación que comienza y que se halla en el interrogato
rio del acusado, cuando Pilatos pregunta: «Qué liashe- 

, cho tú ? »
Viendo Jesus, por la explicación que acaba de 

oir, cuál es el origen de la. prevención, conociendo el 
pensamiento secreto que dominaba en el fondo de la acu
sación , y cómo querían sus enemigos llegar al mismo 
fin por un camino diferente, respondió á Pilatos: «Mi 
r<iino no es de este mundo; si de este mundo fue
ra mi reino, claro está que mis gentes me habrian 
defendido para que no cayese en manos de los judíos; 
ibas mi reino no es de acá.» (San Juan, ibid.) Esta res
puesta de Jesus es muy notable: ella es el fundamento de 
la religión católica , y la prenda de su universalidad : no 
era únicamente una aserción ó una doctrina: era una 
justificación contra el cargo de que quería hacerse Rey 

. de los judíos. En efecto, si Jesus hubiera hecho alarde 
de una magestad temporal, si por su parte hubiera ha
bido la menor intención de usurpar en algo el poder del 
César, hubiera sido culpable á los ojos del Magistrado del 
delito de lesa-magestad. Pero al contestar por dos veces 
«mi reino no es de este mundo, mi reino no es de acá.» 
su justificación era completa.

Pilatos insiste sin embargo, y le dice: «¿Con que tú 
eres Rey?» Jesus respondió: «Asi es, como dices: yo soy 
Rey. Yo para esto nací y para esto vine al mundo : para 
dar testimonio de la verdad: todo aquel que pertenece 
á la verdad , escucha mi voz.» (San Juan, XVIII, v. 37.) 
Dícele Pilatos, mas bien como exclamación que como pre
gunta : «¿Qué es la verdad?» Y sin aguardarla respuesta, 
salió segunda vez á los judíos y les dijo: «Yo ningún de
lito hallo en este hombre.» Hé aqui pues á Jesús "absuelto 
de la acusación por la boca misma del Juez. Pero ellos in
sistían mas y mas diciendo: «Tiene alborotado al pueblo 
con la doctrina que va sembrando por toda la Judea, des
de la Galilea, donde comenzó, hasta aqui. (San Lucas, 
XXIII, v. 5.) Aqui ya la acusación es una acusación de 
sedición. «¡Tiene al pueblo alborotado!» Pero nótense

bien estás palabras , que encierran todo él resentimiento^ 
de los sacerdotes judíos. «Con la doctrina que va sembran • 
do por toda la Judea.» Con lo que querían decir: le acu
samos porque enseña al pueblo, porque le instruye, por
que predica «nuevas doctrinas» que no son «las nuestras.» 
«Tiene al pueblo alborotado,» lo que en boca de ios fari^ 
seos quería también decir: «El pueblo le oye con gusto, 
el pueblo le sigue por todas partes y le ama , porque pre
dica una doctrina consoladora y amiga del pueblo, porque 
arranca la máscara á nuestro orgullo, á nuestra avaricia, 
á nuestro insaciable espíritu de dominación.»

Pilatos, á pesar de todo , no parece dar grande impor
tancia á esta nueva faz de la acusación; pero aqui co
mienza á descubrir sil debilidad. Habia oido pronunciar 
la palabra «Galilea,» y entrevé una coyuntura para echar 
la responsabilidad sobre otro funcionario, y se apodera 
de ella sin perder un momento. «¿Eres tú galileo?» pre
guntó á Jesús/, y con su contestación afirmativa, y con
siderándole como tal de la jurisdicción de Herodes , Te- 
trarca de jerusalen, lo remitió á él. Mas Herodes, que ha
cia mucho tiempo deseaba verle, por las muchas cosas 
que había oído de é l , y que con esta ocasión esperaba 
verle hacer algún milagro, después de satisfecha esta cu
riosidad y de dirigirle varias preguntas, á las que Jesus 
no se dignó responder en presencia misma de ios sacer
dotes , los escribas y todo su séquito que insistían en acu
sarle ; Herodes, repetimos, «le despreció, y pera burlar
se de él Je hizo vestir de una ropa blanca y le volvió á 
enviar á Pilatos.»

Ultimas tentativas delante de P ilatos. — Asi pues 
nadie quería condenar á Jesus ; ni Herodes, que no habia 
visto en él mas que un objeto do escarnio, ni Pilatos, que 
habia declarado en voz alta que nada encontraba en él 
de crimina!. Pero el odio de los Pontífices no estaba apla
cado ; y lejos de eso, los Príncipes de los sacerdotes * se
guidos de un núrneroso séquito, volvieron á casa de Pi
latos resueltos á obligarle. El cuitado procurador del Cé
sar reasume delante de ellos toda su conducta en este 
asunto, y les dice: «Vosotros me habéis presentado este 
hombre como alborotador del pueblo, y hé aqui que ha
biéndole yo interrogado en vuestra presencia, «ningún 
delito he hallado en él de los que le acusáis.» Pero ni tam
poco Herodes, puesto que os remití á él, y por el hecho 
«se ve que no le juzgó digno de muerte.»Por tanto , des
pués de castigado lo dejare líbre.» (Luc., ibid.)

¡ Después de castigado! ¿No era esto una injusticia si 
lo creía inocente? S í, pero era también un acto de con
descendencia , por el cual esperaba Pilatos calmar el furor 
que animaba á los enemigos de Jesus. Asi pues lo hace 
azotar; y creyendo haber conseguido por este medio des
armar su cólera, se lo presenta en aquel fritísimo estado, 
diciéndoles: «Ved aqui el hombre.» Ecce homo.

¡Ved ahí, decimos nosotros, la sentencia de Pilatos! 
¡sentencia injusta! pero que no era la que habían fulmi
nado los judíos contra Jesús, y que debia poner término á 
cualquiera otro procedimiento sobre el mismo hecho, puesto 
que el adagio jurídico non bis in ídem era un principio 
reconocido é inventado entre los romanos.

Asi es que, como nos dice San Juan (XIX, v. 12) 
«desde aquel punto Pilatos aun con mas ansia buscó cómo» 
libertarle.*) Pero admiren aquí la horrorosa perfidia de los 
acusadores de Jesus. Los judíos daban voces diciendo : «Si 
sueltas á ese, no eres amigo de César. Si huno dimittis, 
non es amicus Ccesaris. Puesto que cualquiera que se hace 
Rey, se declara contra César.» (San Juan , ibid)

Parece como que Pilatos no era enteramente cruel, pues 
vemos que procura mas de una vez salvar á Jesus; pero 
era funcionario público que atendía mas á su interés que 
á la voz de su conciencia ; y asi le intimidaron los gritos 
que ponían en duda su fidelidad al Emperador; temía una 
destitución, y cedió. Cuppiebat liberare Jesum ; sed cum 
mollis erat, eorum cedebat affeetionibns.

Pilatos vuelve á tomar asiento en el tribunal; y como 
si hubiera recibido una nueva inspiración, se dispone á 
pronunciar una segunda sentencia. Pero contenido to
davía por el grito de su conciencia y por el aviso de su 
mujer que le mandó decir: «No te mezcles en las cosas 
de ese justo, porque son muchas las congojas que hoy he 
padecido por su causa,» prueba el último esfuerzo, pro
curando decidir al populacho á que aceptase á Barrabás 
en lugar de Jesus. «Mas los Príncipes de los sacerdotes 
y los ancianos indujeron al pueblo á que pidiese la li
bertad de Barrabás y la muerte de Jesús.» (San Ma
teo, XXVII.)

¡De Barrabás! ¡un asesino, un facineroso!
Todavía les dice Pilatos: «¿Pues qué he de hacer de 

Jesus llamado el Cristo?» Pero ellos empezaron á gritar: 
«¡sea crucificado!» talle, tolle, crucifixe.» Pilatos insiste 
diciendo: «¿A vuestro Rey tengo yo de crucificar? » usan
do de estas palabras irónicas, para desarmar la cólera 
del pueblo; pero los Pontífices, mostrándose entonces 
mas romanos que el mismo Pilatos, contestaron hipócri
tamente: «No tenemos mas Rey queá Cesar,» y volvieron 
á comenzar los gritos / crucifixe, crucifixe! haciéndose 
cada vez mas amenazadoras las voces: «etinvalescebant 
voces eorum »

Por fin , Pilatos , para satisfacer á la turba , volens po
pulo satisfacere, se disponía á hablar.... Ahora bien : ¿po
drá llamarse sentencia á loque va á pronunciar? ¿Goza 
Pilatos en aquel instante de la libertad de espíritu que 
necesita el Juez que va á dictar una sentencia de muer
te? ¿Qué nuevos testigos, qué documentos ó qué pruebas 
han hecho variar su convicción, aquella opinión tan 
enérgicamente pronunciada antes por la inocencia de 
Jesus?

»Viendo Pilatos , dice San Mateo, que nada adelanta
ba , antes bien que cada vez crecía el tumulto, mandan
do traer agua , se lavó las manos á vista del pueblo , di
ciendo: »Inocente soy yo de la sangre do este justo : allá 
os lo veáis vosotros; y lo entregó en sus manos para que 
fuese crucificado.»

¡Lava tus manos, Pilatos , que están teñidas con san
gre del inocente á quien has entregado por debilidad! Tu 
culpa no es menor que si lo hubieses sacrificado por mal
dad , y las generaciones repetirán sin cesar: «el Justo 
padeció bajo el poder de Poncio Pilatos: ¡ Pasus est sub 
Pontio Pilatol Tu nombre vivirá en la historia para ser
vir da enseñanza á todos los hombres públicos , á todos 
los Jueces pusilánimes, y para marcar la ignominia que 
es consiguiente al que cede contra su propia convicción. 
¡Un populacho furioso gritaba á los pies de tu tribunal, y 
tal vez no estabas tú seguro en la silla que ocupabas! Pero 
¿qué importaba, cuando te hablaba el deber , y cuando en 
tu caso era preferible recibir la muerte que darla á un 
inocente?

La prueba del supuesto delito por que fue condenado 
Jesus, resulta del mismo extracto de la «sentencia» que 
pronunció Pilatos, y en virtud de la cual fue llevado al 
suplicio por los soldados romanos. Existía entonces una 
costumbre que hemos tomado de la jurisprudencia roma
n a , y que está en vigor todavía, y era fijar por encima 
de la cabeza de los condenados un cartel con el extracto 
de la sentencia, para que el pueblo supiese el crimen 
por qué habían sido ajusticiados. Hé aqui por qué escri
bió Pilatos un letrero y púsole sobre la cruz. En él estaba 
escrito : «Jesus Nazareno, Rey de los judíos.» Se ve pues, 
claramente que no fue el supuesto crimen de blasfemia 
ó de sacrilegio, ni el de haber predicado una nueva doc
trina en contradicción con la ley de Moisés, lo que hizo 
condenar á Jesus.

En lo que acabamos de referir tenemos la prueba judi
cial y legal de que Jesus fue víctima de una acusación po
lítica , y que pereció por el crimen imaginario de haber 
querido atentar al poder del César , diciéndose Rey de los 
judíos. Acusación absurda , á la cual nunca dieron crédito 
ni Pilatos, ni los mismos Príncipes de los sacerdotes, ni los 
fariseos , puesto que no trataron de ella en casa de Caifás; 
acusación, en fin , improvisada por aquellos hipócritas en 
presencia de Pilatos , cuando viendo el poco caso que ha
cia este de «su celo religioso, » creyeron necesario excitar 
el «celo político» del funcionario. ¡Si kune dimittis, non es 
amicus Ccesaris'. Palabras terribles que de entonces acá han 
resonado demasiadas veces en los oidos de los Jueces dé
biles que prevaricaron á ejemplo de Pilatos, entregando 
por flaqueza la víctima, que jamas hubieran condenado, si 
hubieran escuchado la voz de sus conciencias.

Reasumiendo pues lo que llevamos dicho hasta aqui, 
¿ no es evidente que , aun considerado nuestro divino Re
dentor como un simple ciudadano , no fue juzgado ni con
forme á las leyes , ni con arreglo á las formas" legales que 
existían entre los hebreos?

Dios en sus designios eternos ha podido permitir que 
el justo sucumbiese bajo la malicia de los hombres ; pero 
ha querido al menos que fuese ofendiendo todas las leyes, 
conculcando todas las reglas establecidas , y en fin , que el 
desprecio absoluto de las formas fuese el primer indicio de 
la violencia del derecho.

Suprimimos el relato de las vejaciones que siguieron á 
la sentencia de Pilatos; la violencia ejercida contra el ci
rineo Simón, que fue en cierto modo asociado al suplicio 
de Jesus , obligándosele á llevar el madero ; las injurias que 
acompañaron á la víctima hasta el lugar del sacrificio y 
hasta la misma cruz, desde donde rogaba todavía Jesus 
por sus hermanos y por sus verdugos.

Digámoslo á los filósofos y hasta á los mismos paganos: 
vosotros, que tanto habéis celebrado la muerte de Sócra
tes , ¡ cómo podríais dejar de admirar la de Jesus ! Censores 
del Areópago , ¡cómo osais emprender el disculpar á la si
nagoga y justificar al pretorio! El mundo no ha dudado un 
momento en proclamarlo, y nosotros debemos repetirlo con 
é l : «Si la vida y muerte de Sócrates fueron las de un sa
bio , la vida y muerte de Jesus fueron las de un Dios.»

SECCION GENERAL.

BOIdSTZN RELIGIOSO.

Viernes Santo, San Benito Abad y fundador. Es dia 
de ayuno con abstinencia de carne.

SS. MM. asisten á su Real Capilla y adoran un precio
so Lignum Crucis : otro se vé en las iglesias de religiosas 
de la Encarnación, Descalzas Reales, Santa Ana , orato
rio de la calle del Olivar y Caballero de Gracia. Los capí
tulos de las Ordenes de Calatrava y Montesa , asisten á 
los oficios en las Calatravas ; el de Santiago , en las Co
mendadoras y el de Alcántara en el Sacramento.

Hay sermón, sobre las siete últimas palabras que ha
bló el Señor pendiente de la cruz,, en la iglesia de Servi- 
vitas, en la parroquia de San José , en la de religiosas 
de San Plácido y otras; oficios por la mañana, y maiti
nes por la tarde en todas las parroquias; y á las cinco, si 
el tiempo lo permite, procesión general del entierro del 
Señor desde la iglesia de Santo Tomas, plaza Mayor, de 
Palacio , calle de Santiago, Mayor , Carretas á la de 
Atocha.

BOLSA.
No hubo Bolsa por ser dia festivo, y el Bolsín estuvo 

bastante desanimado y poco concurrido. El 3 consolidado 
quedó á 39,75 y la diferida á 24,60.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

París 20 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72,20. 
ídem 4£ por 100, 93,90.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 40 1/2 
Etterior , 00.
Diferido,- 25 1/2.
Araortizable, 00.
Consolidados, 92 1/2 ¿ 92 5/8

Amberes 15 de Marzo. —Diferida, 24 3/4 papel.—In
terior, 40 papel.

Amsterdam 14 de Marzo.—Diferida , 24 15/16. — Inte
rior, 39 5/8.

Bruselas 15 de Marzo. — Diferida, 24 7/8 dinero.

Londres 15 de Marzo.—Diferida, 24 7/8, 25 1/8.

BïBLIOGBÂFïâ.

IMPRENTA NACIONAL—EN EL DESPACHO DE Li
bros de la misma se vende la obra ya completa de la His
toria Universal, comprensiva hasta 1852, de Wewer, tra
ducida por D. Julián Sanz del Rio. Es de texto, é impre
sa oficialmente por su particular, mérito.

GUIA DE QUINTAS ARREGLADA A LA LEY DE
reemplazo de 30 de Enero del presente año, por D. Euse- 
bio Freixa.

Esta publicación, de suyo interesante en estos momen
tos en que los pueblos son llamados á la entrega del con
tingente de hombres para la quinta del año actual, com
prende los modelos de todas las actas , diligencias y expe
dientes que puedan ocurrir en los Ayuntamientos-.

Consta de un tomo en 8?, y se vende en Madrid en la 
librería de la Publicidad á cargo de D. Justo Serrano , pa
saje de Matheu.á 8 rs. vn., y para provincia, franco y cer
tificado, remitiendo 20 sellos de cuatro cuartos en carta 
franca. 989—2

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS FRANCESES RESIDENTES EN MADRID.
El Embajador de Francia tiene el honor de anunciar á 

sus compatriotas residentes en esta corte que eldomingo 23 
del actual, á las diez de la mañana, se cantará un Te Deum 
en la iglesia de San Luis de los Franceses en acción de 
gracias al Todopoderoso por el feliz alumbramiento de 
S. M. la Emperatriz.

El Embajador previene igualmente que habrá asientos 
reservados para las personas notables de otras naciones 
que le hicieren el honor de asistir á dicha ceremonia.— 
Por el Embajador , el Cónsul y Canciller , Mr. Tiran.

1074

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arrienda en pública subasta por tres años 
los pastos y bellota de los cuatro millares titulados el Man
zano , Lebraclios, Yaldefuentes y Toriles de las Tiñosas, 
pertenecientes á la Administración del Real valle de la Al
cudia , cuyo doble remate se ha de celebrar el dia 4 del 
próximo mes de Abril á las doce de su mañana en aquella 
Administración situada en Almodóvar del Campo y en la 
sección de Contabilidad de esta Intendencia, hallándose 
de manifiesto en ambas dependencias el pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de tener efecto dicha subasta.

Palacio 18 de Marzo de 1856.=E1 Secretario, Valentín 
Goyti.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A AL- 
mansa.—Administración.—Con arreglo alart. 9.° délos es
tatutos de esta sociedad , la Junta de gobierno de la mis
ma ha acordado , en sesión de ayer, señalar el plazo de 
40 dias, á contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la Gaceta, para la exacción del sexto dividendo 
pasivo de 9 por 100 con el abono de \ l/i  id. del valor no
minal de las acciones.

Los Sres. accionistas que no hayan satisfecho volunta* 
r¡ámente el importe de las suyas hasta la fecha , en virtud 
del anuncio que se publicó, lo efectuarán dentro del refe-? 
rido término , bien sea en la tesorería de esta sociedad ó 
en poder de D. José Curt, representante y recaudador 
de la misma en Barcelona.

Alicante M de Marzo de !856.=El administrador, Sal
vador Eoguídanos. 986—1

SE SACA A LICITACION EL ABRIENDO A PURO 
pasto de varias dehesas de la propiedad del Excmo. Se
ñor Duque de Fernan-Nuñez, sitas en el término de Cá- 
ceres; y para su doble remate se ha señalado el dia 31 
del corriente, de doce á una de la mañana, en esta corte, 
contaduría de S. E ., calle de Santa Isabel, núm. 42 y 44, 
y en Cáceres en la casa administración, en cuyos puntos 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Como apoderado general, Tomas María de León.
54—2

ALCANCE.
EXTERIOR.

Los periódicos franceses vienen llenos de pormenores 
sobre la ceremonia del bautismo provisional del Príncipe 
Imperial, y con las felicitaciones de las corporaciones ofi
ciales. Tampoco lo - despachos telegráficos hablan de otra 
cosa mas que de esto mismo. No hay noticia alguna que 
merezca importancia.

Los dial ios alemanes vienen comentando la admisión 
de Prusia en las conferencias en un sentido favorable á 
la paz.

El Morning-Post insiste en que las conferencias han 
arreglado ya las bases de la paz , y que dentro de poco se 
sabrá esta gran noticia.

De Méjico dicen que hay grandes probabilidades de 
que al fin se restablezca el imperio en aquel desgraciado 
pais. '

A ULTIM A HORA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — Pa
ris 21 de Marzo de 1856. — No se verificó al fin ayer la 
undécima conferencia: únicamente hubo una reunion 
para redactar las actas.

El Morning-Post dice que ha habido una discusión en 
el Ministerio de la Guerra'para acordar los medios de 
traer las tropas de Crimea.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


